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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 673-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:  Que la Presidenta de la República, 

t iene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la 

administración pública centralizada 

y descentralizada y en el ejercicio 

de sus funciones, podrá actuar por 

sí o en Consejo de Ministros.  A 

ese efecto, el artículo 116 de la 

Ley General de la Administración 

Pública, establece que los actos de 

los órganos de la Administración 

Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones 

o Providencias.

      

CONSIDERANDO: Que el artículo 248 de la Constitución 

de la República en su párrafo 

primero establece, que los decretos, 

reglamentos, acuerdos, órdenes y 

providencias de la Presidenta de la 

República, deberán ser autorizadas 

por los Secretarios de Estado en 

sus respectivos ramos o por los 

Subsecretarios en su caso. Sin estos 

requisitos no tendrá fuerza legal.

CONSIDERANDO:  Que el  Decreto No.83-2004 

que contiene la Ley Orgánica del 

Presupuesto, en su artículo 73 

establece que la negociación de 

los empréstitos del Sector Público 

corresponderá a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, 

por medio de la Dirección General 

de Crédito Público, de conformidad 

a los lineamientos contenidos en 

esta Ley y demás leyes aplicables. 

En la negociación se definirán las 

condiciones contractuales, como 

ser: Destino del financiamiento, 

plazos de amortización, período de 

gracia, tasas máximas de interés y 

moneda para el pago, sin perjuicio 

de las demás condiciones que son 

propias en esta clase de negociación. 

Esta negociación y la posterior 

formalización estarán determinadas 

por las prioridades del Programa de 

Inversión Pública, en consonancia 

con el Marco Macroeconómico y 

Programa Financiero de Mediano y 

Largo Plazo que defina el Gobierno 

de la República.

CONSIDERANDO:       Que Honduras es un país altamente 

vulnerable al cambio climático. En 

el mundo, es el segundo país más 

afectado por los eventos extremos 

del clima entre 1998 y 2017, según 

lo establece el Índice de Riesgo 

Climático Global. Esta situación es 

exacerbada por la deforestación y la 
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pérdida de servicios ecosistémicos 

relacionados con los bosques, lo 

que intensifica los eventos extremos 

como inundaciones y sequías. 

Además, la inseguridad hídrica 

fue identificada como el principal 

impacto de la variabilidad y cambio 

climático en el país, lo que repercute 

en las comunidades locales, 

comprometiendo su seguridad 

alimentaria, medios de vida y 

bienestar.

CONSIDERANDO: Que el Plan de Gobierno de 

la Presidenta Xiomara Castro 

conocido como “Plan para Refundar 

Honduras”, prioriza la protección 

ambiental ,  la modernización 

de infraestructuras Nacional 

de Cambio Climático (ENCC) 

establece que se debe mejorar la 

resiliencia comunitaria a través 

de infraestructuras adaptadas y 

prácticas agrícolas sostenibles.

CONSIDERANDO: Que se han identificado múltiples 

factores de estrés que afectan la 

cuenca del Lago de Yojoa. Entre 

ellos se encuentran la contaminación 

de las aguas debido a vertidos 

domésticos, la deforestación en las 

áreas circundantes, la sedimentación 

acelerada y la expansión de la 

agricultura intensiva sin prácticas 

sostenibles. Estas actividades no 

solo deterioran la calidad del agua, 

sino que también ponen en riesgo la 

salud de los ecosistemas acuáticos 

y terrestres, así como la calidad de 

vida de las comunidades locales.

CONSIDERANDO: Que el “Programa de Recuperación 

Sostenible del Lago de Yojoa”, es 

una iniciativa integral que busca 

contribuir con la restauración 

y conservación de uno de los 

ecosistemas de mayor importancia 

para Honduras. El programa se 

enfocará en implementar iniciativas 

para fortalecer y crear instancias 

de gobernanza en la cuenca del 

Lago, preparación de planes de 

gestión de cuencas y ordenamiento 

territorial, procesos de incremento 

de  capacidades  a  t ravés  de 

capacitaciones en protección 

ambiental, participación local y 

campañas de educación; proyectos 

de infraestructura resiliente para 

mejorar servicios de agua potable, 

tratamiento de aguas residuales 

y gestión de residuos sólidos; así 

como actividades de desarrollo 

sostenible y conservación, como ser 

la promoción del turismo sostenible, 
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prácticas agrícolas resilientes 

y programas de restauración y 

conservación de la biodiversidad.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas 

y en el marco del “Programa 

de Recuperación Sostenible del 

Lago de Yojoa, Honduras”, ha 

convenido suscribir un Contrato 

de  Prés tamo con  e l  Banco 

Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE), que tiene como 

objetivo promover la restauración 

integral y sostenible del ecosistema 

del Lago de Yojoa en Honduras, 

mediante la implementación de 

medidas innovadoras que aborden 

los desafíos ambientales, sociales y 

económicos, con el fin de mejorar 

la calidad del agua, conservar 

la biodiversidad, fortalecer la 

resiliencia de las comunidades 

locales y fomentar un desarrollo 

socioeconómico equitativo y 

sostenible.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que esta investida y en aplicación de 

los artículos 245 numeral 11, 247, 248, 255 de la Constitución 

de la República, 33, 36 numerales 1, 2 y 8, 116, 118 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Licenciado Christian David 

Duarte Chávez, en su condición de Secretario de Estado en el 

Despacho de Finanzas, para que en nombre y representación 

del Gobierno de la República de Honduras pueda suscribir 

un Contrato de Préstamo con el Banco Centroamericano 

de Integración Económica (BCIE), hasta por un monto de 

Ochenta Millones de Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$80,000,000.00), recursos destinados para la 

ejecución del “Programa de Recuperación Sostenible del 

Lago de Yojoa, Honduras”.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los treinta y uno (31) días del mes de octubre del 

año dos mil veinticuatro (2024).

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidente de la República de Honduras 

ROSA ELIZABETH RIVERA HENRÍQUEZ 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Acuerdo No. 176-2022 / Acuerdo No. 626-2024
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resoluciones, acuerdos, contratos  de  servicios  profesionales  

de  investigadores de campo, carné de identificación de 

investigadores de campo y cualquier otro documento, a 

excepción de los contratos que se derivan de la Gerencia de 

Recursos Humanos y los Convenios de Cooperación, con la 

salvedad que esta delegación será turnada a la funcionaria 

antes mencionada, por periodos comprendidos y que serán 

comunicados mediante ACUERDO MINISTERIAL 

firmados por la Secretaria de Estado en el Despacho de 

Turismo la ciudadana YADIRA ESTHER GÓMEZ 

CHAVARRIA.- SEGUNDO: La Servidora Pública Delegada 

será responsable del ejercicio de las funciones encomendadas 

en el periodo que esté asignada.-TERCERO: El siguiente 

acuerdo es efectivo a partir del veinte (20) de septiembre  al 

31 de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de septiembre del año 2024

LIC. YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRIA

Secretaria de Estado en el Despacho de Turismo y 

Presidenta Ejecutiva del Instituto Hondureño de 

Turismo

ABG. MARIO ROBERTO NUILA COTO

Secretario General 

Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo

Secretaría de Estado en 
el Despacho de Defensa 

Nacional

ACUERDO C.G. No. 018-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO (1): Que la Constitución de la 

República en su artículo 245 

numerales 2) y 25) establece que 

la Presidenta tiene a su cargo 

la Administración General 

del Estado, encontrándose 

entre sus atribuciones conferir 

condecoraciones conforme a la 

Ley.

CONSIDERANDO (2): Que la Constitución de la 

República en el artículo 274,  

párrafo primero establece que 

las Fuerzas Armadas estarán 

sujetas a las disposiciones de 

su Ley Constitutiva y a las 

demás leyes y reglamentos que 

regulen su funcionamiento. 

Cooperarán con las Secretarías 

de Estado y demás instituciones, 

a pedimento de éstas, en labores 

de alfabetización, educación, 

a g r i c u l t u r a ,  p r o t e c c i ó n 

de l  ambien te ,  v i a l idad , 

comunicaciones, sanidad y 

reforma agraria.
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CONSIDERANDO (3): Que la Ley Constitutiva de las 

Fuerzas Armadas en su artículo 

200 establece “Se otorgarán 

condecoraciones y distinciones 

militares, a los miembros 

de las Fuerzas Armadas, a 

militares de naciones amigas 

y a personas e instituciones 

civiles, nacionales o extranjeras, 

en reconocimiento a actos 

heroicos, servicios distinguidos 

y méritos relevantes. Todo 

miembro de las  Fuerzas 

Armadas que cause baja por 

haber cumplido el tiempo de 

servicio, recibirá a nombre de 

la República un certificado 

de reconocimiento por los 

servicios prestados extendida 

por el Comandante general o 

autoridad competente.

CONSIDERANDO (4): Que la Ley Constitutiva de 

las Fuerzas Armadas en su 

artículo 201 establece Las 

condecoraciones y distinciones 

militares serán otorgadas de 

conformidad con lo establecido 

en el Reglamento respectivo.

CONSIDERANDO (5): Q u e  e l  R e g l a m e n t o  d e 

Condecoraciones y Distinciones 

Militares en su artículo 1 literal 

b) establece que con el fin 

de premiar a los miembros 

de las Fuerzas Armadas de 

Honduras y personas civiles, 

nacionales o extranjeras y 

m i l i t a r e s  d e  n a c i o n e s 

amigas en reconocimiento a 

relevantes servicios prestados 

a la patria mediante actos de 

valor excepcional, capacidad 

profesional y demás hechos 

m e r i t o r i o s ,  c r é a n s e  l a s 

Condecoraciones y Distinciones 

Militares:  b) MEDALLA 

“CRUZ DE LAS FF.AA.”.

CONSIDERANDO (6):   Q u e  e l  R e g l a m e n t o  d e 

Condecoraciones y Distinciones 

Militares, en su artículo 8 

establece “La Condecoración 

Medalla “CRUZ DE LAS 

FF. AA.”, será otorgada por 

la Presidenta Constitucional 

de la República, a propuesta 

de l  Consejo  Genera l  de 

Condecoraciones y Distinciones 

Militares, a través de la Jefatura 

del Estado Mayor Conjunto 

a: Los Directores del Estado 

Mayor Conjunto, Comandantes 

Generales de las Fuerzas, 

Jefes de Estado Mayor de 

Fuerzas, Secretarios de Estado, 

Presidentes de Asociaciones 

Obreras y Campesinas, Rectores 

de Centros de Educación 

Super ior ,  Agregados  de 

Defensa y Análogos de países 
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amigos, que hayan contribuido 

a acrecentar las relaciones 

entre las Fuerzas Armadas y las 

Instituciones que representen, 

de igual manera se reconocerá 

a través de esta Condecoración 

aquellas actividades realizadas 

en beneficio de la Nación”.

CONSIDERANDO (7):        Q u e  e l  R e g l a m e n t o  d e 

Condecoraciones y Distinciones 

Militares en el artículo 45 

establece las atribuciones 

de l  Consejo  Genera l  de 

Condecoraciones y Distinciones 

Militares, dentro de las cuales 

se hace referencia específica en 

el inciso a) Conocer y resolver 

sobre el otorgamiento de las 

condecoraciones y distinciones 

mi l i t a res  s igu ien tes :  2) 

MEDALLA “CRUZ DE LAS 

FF.AA.”.

CONSIDERANDO (8):      Que en fecha 30  de septiembre 

del 2024, el Consejo General 

d e  C o n d e c o r a c i o n e s  y 

Distinciones Militares de las 

Fuerzas Armadas, resolvió 

mediante Acta No. 014-2024, 

otorgar la condecoración; 

Medalla “CRUZ DE LAS 

FUERZAS ARMADAS” , 

al General de Brigada LUIS 

A L F R E D O  S A L A Z A R 

MARTÍNEZ y al Comisionado 

OSCAR ERNESTO BEITIA 

C Á C E R E S ,  p o r  h a b e r 

contribuido en forma notable 

a estrechar los vínculos de 

amistad y desarrollo cultural 

entre las Fuerzas Armadas de 

Honduras, las Fuerzas Armadas 

de Guatemala y el Ministerio de 

Seguridad Pública de Panamá.

CONSIDERANDO (9):       Que en fecha 08 de octubre 

del año 2024, la Dirección de 

Recursos Humanos del Estado 

Mayor Conjunto (C-1), emitió 

DICTAMEN D=153(C-1)2024 

en el cual recomendó otorgar 

la condecoración; Medalla 

“CRUZ DE LAS FUERZAS 

ARMADAS” al General de 

Brigada LUIS ALFREDO 

SALAZAR MARTÍNEZ 

y al Comisionado OSCAR 

E R N E S T O  B E I T I A 

CÁCERES.

POR TANTO:

En aplicación a los artículos 245 numerales 2) y 25) y 274  

párrafo primero de la Constitución de la República; artículos 

200 y 201 de la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas; 

artículos 1 literal b), 8, 45 inciso a) numeral 2) del Reglamento 

de Condecoraciones y Distinciones Militares de las Fuerzas 

Armadas; Acta No. 014-2024 emitida por el Consejo General 

de Condecoraciones y Distinciones Militares de las Fuerzas 



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 9 DE DICIEMBRE DEL 2024        No. 36,710

Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo 

Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 135-2024

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que es competencia de los Secretarios 
de Estado, emitir los acuerdos y resoluciones en los asuntos 
de su competencia y aquellos que le delegue el Presidente de 
la República y cuidar de su ejecución.  

CONSIDERANDO: Que dentro de las competencias 
establecidas en el Artículo 36 de la Ley General de la 
Administración Pública, los Secretarios de Estado pueden 
delegar en los funcionarios y empleados, el ejercicio de la 
potestad de decidir en determinadas materias o en casos 
concretos, la firma de ciertos documentos.  

CONSIDERANDO: Que para efectos de exportación 
de Nueces y Almendras de Palma, clasificada en la 
fracción arancelaria 1207.10.90.00 - - Otras, del Arancel 
Centroamericano de Importación (ACI), los exportadores 
deberán contar con licencia de exportación valida y vigente, 
emitida por la Subsecretaría de Integración Económica y 
Comercio Exterior de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico y sus dependencias abajo descritas, 
la cual será solicitada con todos los requisitos establecidos 
en el Acuerdo Ministerial No. 129-2024 del 29 de octubre 
de 2024.

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 36 
numerales 8) y 19), 116 y 118 numeral 1) de la Ley General de 
la Administración Pública; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y 24 y 26 numeral 2) del Decreto Ejecutivo 

PCM-008-97.

Armadas de fecha 30 de septiembre del 2024 y Dictamen 

D=153(C-1)2024 de fecha 08 de octubre del 2024. 

ACUERDA:

PRIMERO: OTORGAR la condecoración Medalla 

“CRUZ DE LAS FUERZAS ARMADAS”, al General de 

Brigada LUIS ALFREDO SALAZAR MARTÍNEZ y al 

Comisionado OSCAR ERNESTO BEITIA CÁCERES, por 

haber contribuido en forma notable a estrechar los vínculos 

de amistad y desarrollo cultural entre las Fuerzas Armadas de 

Honduras, las Fuerzas Armadas de Guatemala y el Ministerio 

de Seguridad Pública de Panamá.

SEGUNDO:  El presente Acuerdo es de ejecución inmediata.

Dado en la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 

Nacional, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los siete (07) días del mes de noviembre 

del año dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

ABOGADA RIXI RAMONA MONCADA GODOY                                                                                                                   

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE DEFENSA NACIONAL
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ACUERDO EJECUTIVO No. 211-A-2024

 LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Berta Mireya 
Hernández Escobar, en el cargo de Secretaria General de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Salud.

SEGUNDO: La ciudadana Hernández Escobar, tomará 
posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 
promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 
de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN 
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ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 683-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:  Que la Presidenta de la República, 

t iene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la 

administración pública centralizada 

y descentralizada, y en el ejercicio 

de sus funciones, podrá actuar por 

sí o en Consejo de Ministros.  A 

ese efecto, el artículo 116 de la 

Ley General de la Administración 

Pública, establece que los actos de 

los órganos de la Administración 

Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones 

o Providencias.

      

CONSIDERANDO: Que el artículo 248 de la Constitución 

de la República en su párrafo 

primero establece, que los decretos, 

reglamentos, acuerdos, órdenes y 

providencias de la Presidenta de la 

República, deberán ser autorizados 

por los Secretarios de Estado en 

sus respectivos ramos o por los 

Subsecretarios en su caso. Sin estos 

requisitos no tendrá fuerza legal.

CONSIDERANDO:  Que el  Decreto No.83-2004 

que contiene la Ley Orgánica del 

Presupuesto, en su artículo 73 

establece que la negociación de 
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los empréstitos del Sector Público 

corresponderá a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, 

por medio de la Dirección General 

de Crédito Público, de conformidad 

a los lineamientos contenidos en 

esta Ley y demás leyes aplicables. 

En la negociación se definirán las 

condiciones contractuales, como 

ser: Destino del financiamiento, 

plazos de amortización, período de 

gracia, tasas máximas de interés y 

moneda para el pago, sin perjuicio 

de las demás condiciones que son 

propias en esta clase de negociación. 

Esta negociación y la posterior 

formalización estarán determinadas 

por las prioridades del Programa de 

Inversión Pública, en consonancia 

con el Marco Macroeconómico y 

Programa Financiero de Mediano y 

Largo Plazo que defina el Gobierno 

de la República.

CONSIDERANDO: Que Honduras es altamente vulnerable 

al cambio climático. En el mundo, 

es el segundo país más afectado 

por los eventos extremos del clima 

entre 1998 y 2017. Esta situación es 

exacerbada por la deforestación y la 

pérdida de servicios ecosistémicos 

relacionados con los bosques, lo 

que intensifica los eventos extremos 

como inundaciones y sequías. 

Además, la inseguridad hídrica 

fue identificada como el principal 

impacto de la variabilidad y cambio 

climático en el país, lo que repercute 

en las comunidades locales, 

comprometiendo su seguridad 

alimentaria, medios de vida y 

bienestar.

CONSIDERANDO: Que el desarrollo bajo en carbono, 

resiliente e inclusivo requiere 

abordar la interrelación entre 

cobertura forestal,  seguridad 

hídrica y generación de energía. 

La deforestación, el cambio en 

el uso de la tierra, la erosión y la 

degradación del suelo son factores 

que incrementan la inseguridad 

hídrica, afectando los rendimientos 

agrícolas, la producción de energía 

hidroeléctrica, la incidencia de 

inundaciones y la disponibilidad de 

agua para consumo humano.
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CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República ha 

priorizado dentro de su programa 

de inversión pública el Proyecto 

“Desarrollo Bajo en Carbono, 

Climáticamente Resiliente e 

Inclusivo en las Cuencas de El 

Cajón y el Lago de Yojoa en 

Honduras”, mismo que ha sido 

formulado con el apoyo del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) 

y tiene por objetivo contribuir a 

un desarrollo resiliente, bajo en 

carbono e inclusivo en las cuencas 

de El Cajón y el Lago de Yojoa. 

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación de 

los artículos 245 numeral 11, 247, 248, 255 de la Constitución 

de la República, 33, 36 numerales 1, 2 y 8, 116, 118 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Licenciado Christian David 

Duarte Chávez, en su condición de Secretario de Estado en el 

Despacho de Finanzas, para que en nombre y representación 

del Gobierno de la República de Honduras pueda suscribir con 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un Contrato de 

Préstamo y Convenio de Financiamiento No Reembolsable 

para Inversión destinados para la ejecución del Proyecto 

“Desarrollo Bajo en Carbono, Climáticamente Resiliente 

e Inclusivo en las Cuencas de El Cajón y El Lago de Yojoa 

en Honduras”, los cuales se describen a continuación:

1. Contrato de Préstamo, hasta por un monto de Cinco 

Millones Cien Mil Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$5,100,000.00).

2. Convenio de Financiamiento No Reembolsable 

para Inversión, hasta por un monto de Dos Millones 

Setecientos mil Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$2,700,000).

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los doce (12) días del mes de noviembre del año 

dos mil veinticuatro (2024).

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta de la República de Honduras 

 

ROSA ELIZABETH RIVERA HENRÍQUEZ 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Acuerdo No.176-2022 / Acuerdo No.626-2024
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 684-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:  Que la Presidenta de la República, 

t iene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la 

administración pública centralizada 

y descentralizada y en el ejercicio 

de sus funciones, podrá actuar por 

sí o en Consejo de Ministros.  A 

ese efecto, el artículo 116 de la 

Ley General de la Administración 

Pública, establece que los actos de 

los órganos de la Administración 

Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones 

o Providencias.

      

CONSIDERANDO: Que el artículo 248 de la Constitución 

de la República en su párrafo 

primero establece, que los decretos, 

reglamentos, acuerdos, órdenes y 

providencias de la Presidenta de la 

República, deberán ser autorizados 

por los Secretarios de Estado en 

sus respectivos ramos o por los 

Subsecretarios en su caso. Sin estos 

requisitos no tendrá fuerza legal.

CONSIDERANDO:  Que el  Decreto No.83-2004 

que contiene la Ley Orgánica del 

Presupuesto, en su artículo 73 

establece que la negociación de 

los empréstitos del Sector Público 

corresponderá a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, 

por medio de la Dirección General 

de Crédito Público, de conformidad 

a los lineamientos contenidos en 

esta Ley y demás leyes aplicables. 

En la negociación se definirán las 

condiciones contractuales, como 

ser: Destino del financiamiento, 

plazos de amortización, período de 

gracia, tasas máximas de interés y 

moneda para el pago, sin perjuicio 

de las demás condiciones que son 

propias en esta clase de negociación. 

Esta negociación y la posterior 

formalización estarán determinadas 

por las prioridades del Programa de 

Inversión Pública, en consonancia 

con el Marco Macroeconómico y 

Programa Financiero de Mediano y 

Largo Plazo que defina el Gobierno 

de la República.
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CONSIDERANDO: Que, a pesar de las aspiraciones 

del Gobierno de Honduras hacia 

un desarrollo sostenible, el sector 

energético del país enfrenta desafíos 

importantes, entre ellos: (i) una 

matriz de generación eléctrica aún 

dependiente de combustibles fósiles; 

(ii) la sostenibilidad financiera 

de la ENEE; y, (iii) la limitada 

cobertura de suministro eléctrico. 

Además, para cumplir con las metas 

climáticas nacionales, se presentan 

retos adicionales en el sector 

energético, particularmente en la 

generación y gestión de datos para 

el monitoreo, reporte y verificación 

de logros e impactos climáticos, así 

como en la definición de una cartera 

de proyectos climáticos de escala 

adecuada.

CONSIDERANDO:  Que el principal desafío en el 

sector energético se debe al rezago 

en la inversión en generación, 

transmisión y distribución. Esta 

falta de inversión genera una oferta 

insuficiente de electricidad para 

satisfacer la creciente demanda, 

afecta la calidad del suministro y 

provoca altos niveles de pérdidas 

eléctricas, tanto técnicas como 

no técnicas, en los procesos de 

transmisión y distribución.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República ha 

priorizado dentro de su programa 

de inversión pública el Programa 

“BID Clima: Descarbonización de 

la Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica (ENEE) y Apoyo a 

la Sostenibilidad Financiera”, 

mismo que ha sido formulado con 

el apoyo del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) y tiene por 

objetivo apoyar la descarbonización 

y la resiliencia climática de la matriz 

de generación eléctrica, la mejora 

de la sostenibilidad financiera del 

sector eléctrico y fortalecer las 

capacidades que permitan considerar 

emisiones de deuda en los mercados 

de capital verde para alcanzar sus 

compromisos climáticos.

CONSIDERANDO: Que el programa arriba mencionado 

es un instrumento para impulsar los 

compromisos establecidos en el Plan 

de Gobierno 2022-2026 que prioriza 
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la generación de oportunidades de 

trabajo, especialmente para jóvenes. 

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación de 

los artículos 245 numeral 11, 247, 248, 255 de la Constitución 

de la República, 33, 36 numerales 1, 2 y 8, 116, 118 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Licenciado Christian David 

Duarte Chávez, en su condición de Secretario de Estado en el 

Despacho de Finanzas, para que en nombre y representación 

del Gobierno de la República de Honduras pueda suscribir con 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), dos Contratos 

de Préstamo y Convenio de Financiamiento No Reembolsable 

para Inversión destinados para la ejecución del Programa 

“BID Clima: Descarbonización de la Empresa Nacional 

de Energía Eléctrica (ENEE) y Apoyo a la Sostenibilidad 

Financiera”, los cuales se describen a continuación:

1. Contrato de Préstamo, hasta por un monto de 

Cincuenta Millones de Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$50,000,000.00).

2. Contrato de Préstamo, hasta por un monto de Cinco 

Millones Cien Mil Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$5,100,000.00).

3. Convenio de Financiamiento No Reembolsable 

para Inversión, hasta por un monto de Dos Millones 

de Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$2,000,000.00).

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los doce (12) días del mes de noviembre del año 

dos mil veinticuatro (2024).

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta de la República de Honduras 

 

  

ROSA ELIZABETH RIVERA HENRÍQUEZ 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Acuerdo No.176-2022 / Acuerdo No.626-2024
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 685-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL  

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:  Que la Presidenta de la República, 

t iene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la 

administración pública centralizada 

y descentralizada y en el ejercicio 

de sus funciones, podrá actuar por 

sí o en Consejo de Ministros.  A 

ese efecto, el artículo 116 de la 

Ley General de la Administración 

Pública, establece que los actos de 

los órganos de la Administración 

Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones 

o Providencias.

      

CONSIDERANDO: Que el artículo 248 de la Constitución 

de la República en su párrafo 

primero establece, que los Decretos, 

Reglamentos, Acuerdos, órdenes y 

providencias de la Presidenta de la 

República, deberán ser autorizados 

por los Secretarios de Estado en 

sus respectivos ramos o por los 

Subsecretarios en su caso. Sin estos 

requisitos no tendrá fuerza legal.

CONSIDERANDO:  Que el  Decreto No.83-2004 

que contiene la Ley Orgánica del 

Presupuesto, en su artículo 73 

establece que la negociación de 

los empréstitos del Sector Público 

corresponderá a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, 

por medio de la Dirección General 

de Crédito Público, de conformidad 

a los lineamientos contenidos en 

esta Ley y demás leyes aplicables. 

En la negociación se definirán las 

condiciones contractuales, como 

ser: destino del financiamiento, 

plazos de amortización, período de 

gracia, tasas máximas de interés y 

moneda para el pago, sin perjuicio 

de las demás condiciones que son 

propias en esta clase de negociación. 

Esta negociación y la posterior 

formalización estarán determinadas 

por las prioridades del Programa de 

Inversión Pública, en consonancia 

con el Marco Macroeconómico y 

Programa Financiero de Mediano y 

Largo Plazo que defina el Gobierno 

de la República.

CONSIDERANDO:     Que Honduras es altamente vulnerable 

al cambio climático. En el mundo, 

es el segundo país más afectado 

por los eventos extremos del clima 

entre 1998 y 2017. Esta situación es 

exacerbada por la deforestación y la 

pérdida de servicios ecosistémicos 
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relacionados con los bosques, lo 

que intensifica los eventos extremos 

como inundaciones y sequías. 

Además, la inseguridad hídrica 

fue identificada como el principal 

impacto de la variabilidad y cambio 

climático en el país, lo que repercute 

en las comunidades locales, 

comprometiendo su seguridad 

alimentaria, medios de vida y 

bienestar.

CONSIDERANDO: Que el territorio hondureño se ve 

afectado por múltiples amenazas 

naturales, siendo los de mayor 

frecuencia las inundaciones que 

afectan a gran parte del territorio 

hondureño, donde los mayores 

índices de pluviosidad registrada se 

presentan en los departamentos de 

Atlántida, Colón, Gracias a Dios, 

Cortés y Choluteca.

CONSIDERANDO: Que el Valle de Sula ha sido 

his tór icamente vulnerable  a 

inundaciones, lo que ha generado 

graves impactos en la vida y el 

bienestar de sus habitantes; así como 

en la economía del país, motivo por 

el cual el Gobierno de Honduras 

está tomando las medidas necesarias 

para fortalecer la resiliencia a 

efectos naturales y de esta forma 

mitigar los impactos negativos 

de las inundaciones y hacer un 

mejor aprovechamiento del recurso 

hídrico.

CONSIDERANDO: Que el “Proyecto de Construcción 

de la Presa Multipropósito 

El Tablón, Etapa I” permitirá 

impulsar el control de las crecidas 

y la protección del Valle de Sula, 

promoviendo un futuro más seguro 

y próspero para la zona y para la 

economía nacional. Además de 

controlar crecidas, el proyecto 

busca abastecer de agua a San 

Pedro Sula, proveer agua para 

riego en el Valle de Naco y generar 

energía hidroeléctrica de forma 

aprovechando los vertidos útiles 

de riego y los caudales de avenidas 

normales regulados que de otro modo 

debieran vestirse obligadamente sin 

aprovechamiento. Adicionalmente, 

se están contemplando inversiones 

requeridas a nivel de los canales de 

alivio en las zonas de Chamelecón 

y La Lima, como parte de una 

propuesta de protección integral en 

la zona.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

de Honduras,  a través de la 

Secretaría de Estado en el Despacho 
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de Finanzas y en el marco del 

“Proyecto de Construcción de la 

Presa Multipropósito El Tablón, 

Etapa I”, ha convenido suscribir un 

Contrato de Préstamo con el Banco 

Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE), que tiene 

como objetivo reducir el riesgo de 

inundaciones en el Valle de Sula, 

mediante la construcción de la Presa 

de Usos Múltiples El Tablón y sus 

obras conexas, con el propósito 

de controlar las crecidas del Río 

Chamelecón para brindar protección 

al Valle de Sula, aprovechar el 

recurso agua para abastecer agua 

para consumo humano a la ciudad de 

San Pedro Sula y que la misma sirva 

igualmente para agua para riego 

para el Valle de Naco y adicionar al 

Sistema Interconectado Nacional 

13.4 MW de potencia firme.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación de 

los artículos 245 numeral 11, 247, 248, 255 de la Constitución 

de la República, 33, 36 numerales 1, 2 y 8, 116, 118 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Licenciado Christian David 

Duarte Chávez, en su condición de Secretario de Estado en 

el Despacho de Finanzas, para que en nombre y representación 

del Gobierno de la República de Honduras pueda suscribir 

un Contrato de Préstamo con el Banco Centroamericano 

de Integración Económica (BCIE), hasta por un monto de 

Trecientos Millones de Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$300,000,000.00), recursos destinados para 

la ejecución del “Proyecto de Construcción de la Presa 

Multipropósito El Tablón, Etapa I”.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los trece (13) días del mes de noviembre del año 

dos mil veinticuatro (2024).

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta de la República de Honduras 

   

ROSA ELIZABETH RIVERA HENRÍQUEZ 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Acuerdo No. 176-2022 / Acuerdo No. 626-2024
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 686-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que la Presidenta de la República, 

tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada 

y Descentralizada y en el ejercicio de 

sus funciones, podrá actuar por sí o 

en Consejo de Ministros a ese efecto, 

el artículo 116 de La Ley General de 

la Administración Pública, establece 

que los actos de los órganos de la 

Administración Pública adoptarán 

la forma de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO: Que el artículo 248 de la Constitución 

de la República en su párrafo 

primero establece, que los Decretos, 

Reglamentos, Acuerdos, Órdenes y 

Providencias de la Presidenta de la 

República, deberán ser autorizados 

por los Secretarios de Estado en 

sus respectivos ramos o por los 

Subsecretarios en su caso sin estos 

requisitos no tendrá fuerza legal.

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 83-2004 que 

contiene la Ley Orgánica del 

Presupuesto, en su artículo 73 

establece que la negociación de 

los empréstitos del Sector Público 

corresponderá a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, 

por medio de la Dirección General 

de Crédito Público, de conformidad 

a los lineamientos contenidos en 

esta Ley y demás leyes aplicables. 

En la negociación se definirán las 

condiciones contractuales, como 

ser: destino del financiamiento, 

plazos de amortización, período de 

gracia, tasas máximas de interés y 

moneda para el pago, sin perjuicio 

de las demás condiciones que son 

propias en esta clase de negociación. 

Esta negociación y la posterior 

formalización estarán determinadas 

por las prioridades del Programa de 

Inversión Pública, en consonancia 

con el Marco Macroeconómico y 

Programa Financiero de Mediano y 

Largo Plazo que defina el Gobierno 

de la República.

CONSIDERANDO: Que Honduras, dada su ubicación 

geográfica en la región centroame-

ricana y sus características geológicas, 
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presenta una alta vulnerabilidad ante 

fenómenos climáticos extremos, 

tales como huracanes y tormentas 

tropicales, los cuales han aumentado 

en frecuencia e intensidad en las 

últimas décadas como consecuencia 

del cambio climático. Honduras 

se encuentra entre los países 

más afectados a nivel mundial 

por desastres naturales de origen 

climático, habiendo registrado en el 

último decenio impactos severos en 

sus infraestructuras y vías de acceso, 

especialmente en zonas rurales y 

de difícil acceso. Estos eventos han 

provocado deslizamientos de tierra, 

colapso de puentes y aislamiento de 

comunidades, afectando la economía, 

la seguridad alimentaria y el acceso a 

servicios básicos de la población.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y 

Transporte (SIT) por Intermedio de 

la Unidad de Puentes de la Dirección 

General de Infraestructura Nacional 

(DGIN) han realizado evaluaciones 

con énfasis en mancomunidades 

donde se tienen problemas crónicos 

de limitaciones de paso durante la 

temporada lluviosa (invierno) en 

las cuales se definieron los lugares 

óptimos para la instalación de 

puentes modulares. Como resultado 

de dicho análisis, se seleccionaron 

los municipios de Iriona, Colón; 

Manto, Olancho; La Iguala, Lempira; 

y Camasca, Intibucá.

CONSIDERANDO: Que en los municipios identificados 

se enfrentan a serias dificultades de 

conectividad y tránsito tanto para 

vehículos como para peatones. En 

múltiples ocasiones, el tráfico ha 

sido interrumpido por períodos de 

hasta un mes consecutivo, generando 

pérdidas humanas y materiales. Esta 

situación obedece a la inexistencia 

de estructuras de paso adecuadas, 

habiéndose improvisado pasos 

de madera que colapsan ante el 

aumento del caudal de los ríos. Dicho 

aislamiento deja incomunicadas 

a las comunidades afectadas, 

limitando gravemente el acceso a 

centros educativos y de salud, así 

como privándolas de alimentos y 

suministros básicos. Además, esta 

problemática impacta de manera 
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negativa el comercio y la actividad 

económica en las zonas de influencia 

de estas vías de comunicación.

CONSIDERANDO: Que el “Proyecto Puentes Libertad”, 

está diseñado para beneficiar 

directamente a 76,151 personas 

que transitan a diario por los 

diferentes puentes y se subdividen 

los habitantes por municipios de la 

siguiente manera: lriona (23,431), 

Manto (11,977), La Iguala (33,369), 

y Camasca (7,374). Indirectamente 

se beneficiará a 131,468 personas que 

representa un porcentaje de los que 

habitan en municipios aledaños que 

complementa a la que se denomina 

“población afectada”.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación 

de los artículos 245 numeral 11, 247, 248, 255 de la 

Constitución de la República, 33, 36 numerales 1, 2 y 8, 116, 

118 y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Licenciado CHRISTIAN 

DAVID DUARTE CHÁVEZ, en su condición de Secretario 

de Estado en el Despacho de Finanzas, para que en nombre y 

representación del Gobierno de la República de Honduras 

pueda suscribir un Acuerdo de Crédito a la Exportación 

con Unicredit Bank of Austria AG, hasta por un monto de 

Doce Millones de Euros (EUR12,000,000.00) destinado a 

la ejecución del “Proyecto Puentes Libertad”.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del 

año dos mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta de la República de Honduras 

ROSA ELIZABETH RIVERA HENRÍQUEZ 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Acuerdo No. 176-2022 / Acuerdo No. 626-2024
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 687-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:  Que la Presidenta de la República, 

t iene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la 

administración pública centralizada 

y descentralizada, y en el ejercicio 

de sus funciones, podrá actuar por 

sí o en Consejo de Ministros.  A 

ese efecto, el artículo 116 de la 

Ley General de la Administración 

Pública, establece que los actos de 

los órganos de la Administración 

Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones 

o Providencias.

      

CONSIDERANDO: Que el artículo 248 de la Constitución 

de la República en su párrafo 

primero establece, que los decretos, 

reglamentos, acuerdos, órdenes y 

providencias de la Presidenta de la 

República, deberán ser autorizados 

por los Secretarios de Estado en 

sus respectivos ramos o por los 

Subsecretarios en su caso. Sin estos 

requisitos no tendrá fuerza legal.

CONSIDERANDO:  Que el  Decreto No.83-2004 

que contiene la Ley Orgánica del 

Presupuesto, en su artículo 73 

establece que la negociación de 

los empréstitos del Sector Público 

corresponderá a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, 

por medio de la Dirección General 

de Crédito Público, de conformidad 

a los lineamientos contenidos en 

esta Ley y demás leyes aplicables. 

En la negociación se definirán las 

condiciones contractuales, como 

ser: destino del financiamiento, 

plazos de amortización, período de 

gracia, tasas máximas de interés y 

moneda para el pago, sin perjuicio 

de las demás condiciones que son 

propias en esta clase de negociación. 

Esta negociación y la posterior 

formalización estarán determinadas 

por las prioridades del Programa de 

Inversión Pública, en consonancia 

con el Marco Macroeconómico y 

Programa Financiero de Mediano y 

Largo Plazo que defina el Gobierno 

de la República.

CONSIDERANDO: Que la infraestructura vial hondureña 

es altamente susceptible a los efectos 

adversos del cambio climático. 

Honduras se enfrenta a fenómenos 

meteorológicos frecuentes y cada 
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vez más intensos, como fuertes 

lluvias, huracanes e inundaciones, 

que pueden dañar gravemente las 

redes de carreteras. Los huracanes 

Eta e Iota de 2020 causaron una 

destrucción generalizada que afectó 

más de 4,500 kilómetros de caminos, 

incluidas autopistas importantes y 

caminos rurales.

CONSIDERANDO: Que los sectores productivos de 

las regiones occidentales del país 

dependen significativamente de 

la calidad de la infraestructura 

vial para garantizar su desarrollo 

y sostenibilidad. La agricultura, 

principal actividad económica 

d e  e s t a s  r e g i o n e s ,  g e n e r a 

aproximadamente el 60 % del 

empleo, constituyéndose en un pilar 

fundamental para la economía local 

y nacional. 

CONSIDERANDO: Que Honduras enfrenta serias 

limitaciones en cuanto a la calidad 

de su infraestructura vial y el 

desempeño logístico, lo que repercute 

negativamente en la competitividad 

del sector productivo, así como en 

el acceso de las poblaciones rurales 

a servicios básicos, oportunidades 

de empleo y mercados; por lo que 

adoptar medidas que promuevan el 

fortalecimiento de la infraestructura 

vial es estratégicamente necesario. 

CONSIDERANDO: Que la mejora resi l iente de 

la infraestructura vial es clave 

para fomentar el desarrollo, el 

crecimiento económico y la inclusión 

en los territorios hondureños. 

Históricamente las inversiones en 

transporte se han concentrado en 

el valle central, particularmente en 

el “Canal Seco”, mientras que las 

regiones con potencial económico, 

como el occidente de Honduras, han 

recibido recursos limitados, lo que 

ha obstaculizado su desarrollo; y que 

esta concentración de inversiones 

ha intensificado la congestión en 

los principales cuellos de botella, 

afectando la eficiencia del transporte 

nacional. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

de Honduras ha priorizado dentro 

de su programa de inversión pública 

utilizar los recursos con honestidad 

y responsabilidad y por tal razón 

se ha formulado con el apoyo de 

la Asociación Internacional de 

Fomento (AIF) el “Proyecto 

Conectividad Sostenible de 

Honduras”, el cual tiene como 

objetivo mejorar el acceso seguro 
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y resiliente al clima en las regiones 

del noroeste de la República de 

Honduras y promover medios de 

subsistencia sostenibles en áreas 

seleccionadas a través de la gestión 

del paisaje e iniciativas económicas 

dirigidas por mujeres.

CONSIDERANDO: Que este proyecto de infraestructura 

representa una oportunidad para 

promover el desarrollo sostenible 

mediante iniciativas inclusivas de 

gestión del paisaje, que fomenten 

medios de subsistencia específicos 

para las comunidades rurales más 

vulnerables, con énfasis en la 

equidad de género, y al mismo 

tiempo protejan los ecosistemas 

sensibles en las áreas adyacentes.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación de 

los artículos 245 numeral 11, 247, 248, 255 de la Constitución 

de la República, 33, 36 numerales 1, 2 y 8, 116, 118 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Licenciado CHRISTIAN 

DAVID DUARTE CHÁVEZ, en su condición de Secretario 

de Estado en el Despacho de Finanzas, para que en nombre y 

representación del Gobierno de la República de Honduras 

pueda suscribir un Acuerdo de Financiamiento con la 

Asociación Internacional de Fomento (AIF), hasta por un 

monto de Ciento Ochenta y Siete Millones de Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD187,000,000.00) destinado 

a la ejecución del “Proyecto Conectividad Sostenible de 

Honduras”.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del 

año dos mil veinticuatro (2024).

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta de la República de Honduras 

 

ROSA ELIZABETH RIVERA HENRÍQUEZ 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Acuerdo No. 176-2022 / Acuerdo No. 626-2024
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ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Licenciado CHRISTIAN 

DAVID DUARTE CHÁVEZ, en su condición de Secretario 

de Estado en el Despacho de Finanzas, para que en nombre y 

representación del Gobierno de la República de Honduras 

pueda suscribir un Contrato de Préstamo con el Fondo 

OPEP para el Desarrollo Internacional, hasta por un monto 

de Cincuenta Millones de Dólares de los Estados Unidos 

(USD50,000,000.00) destinado a la ejecución del “Programa 

de Igualdad de Género e Inclusión Social”.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del 

año dos mil veinticuatro (2024).

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta de la República de Honduras 

 

ROSA ELIZABETH RIVERA HENRÍQUEZ 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Acuerdo No. 176-2022 / Acuerdo No. 626-2024

Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 689-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL

 DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución 

de la República, la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de la 

República, correspondiéndole dirigir la Política General del 

Estado y representarlo, así como emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley 

(artículos 235 y 245 numerales 2 y11). 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 

establece que los Secretarios de Estado son colaboradores de 

la Presidenta de la República en la orientación, coordinación, 

dirección y supervisión de los órganos y entidades de la 

administración pública nacional, en el área de su competencia 

(artículo 247). 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras, establece que la Procuraduría General de 

la República tiene la representación legal del Estado, su 

organización y funcionamiento serán determinados por la 

Ley (artículo 228). 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública, establece que los actos de los Órganos de la 

Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 

Acuerdos, Resoluciones o Providencias. Asimismo, que se 
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emitirán por Acuerdo las decisiones de carácter particular 

que se tomaren fuera de los procedimientos en que los 

particulares intervengan como parte interesada (artículos 

116 y 118 numeral 1). 

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, establece que el procurador General 

de la República tiene a su cargo la representación del 

Estado, teniendo entre sus atribuciones la de comparecer en 

representación del Estado conforme a las instrucciones de la 

Presidenta de la República como titular del Poder Ejecutivo 

y al otorgamiento de los actos o contratos en que estuviere 

interesada la Nación (artículo 19 numeral 3). 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, emitió en fecha diecisiete (17) de 

julio del año dos mil veinticuatro (2024), la Resolución. No. 

386- 2024, la cual en su parte resolutiva expresa textualmente 

lo siguiente: “..PRIMERO: Declarar CON LUGAR el 

Reclamo Administrativo, referente a “..CANCELAR 

DOS (02) HIPOTECAS POR PRESCRIPCIÓN, POR 

HABER TRANSCURRIDO MÁS DE DIEZ(1O) AÑOS, 

QUE CORRESPONDE DE LA INSCRIPCIÓN DE 

LAS HIPOTECAS QUE LE AFECTA LA HIPOTECA 

NO. 202, FOLIO 148-149, TOMO 73 DEL LIBRO 

REGISTRO DE HIPOTECAS, SOBRE EL BIEN 

INMUEBLE PROPIEDAD INSCRITO A FAVOR DE MI 

REPRESENTADA, BAJO EL NÚMERO 234 TOMO 135 

DEL LIBRO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ESTE 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN...”, 

presentado por el Abogado RAÚL ALBERTO RIVERA 

PERDOMO, quien actúa en su condición de Apoderado 

Legal de la señora GLORIA ADELAIDA COLINDRES 

MENCIA, con Documento Nacional de Identificación 

número 0801-1947-02386, en vista de haber concluido el 

motivo que las condicionó y por haber cesado el derecho o 

evento que las constituyó, teniendo como consecuencia que 

dicha obligación se extinga conforme a lo establecido en 

el artículo 2153 del Código Civil contenido en el Decreto 

Legislativo No. 1906. SEGUNDO: Que se inicien los trámites 

correspondientes para que se remita a la Presidencia de la 

República el Acuerdo Ejecutivo respectivo para que, sí así lo 

decide, autorice lo siguiente: 1) Que el Procurador General 

de la República acuda ante la Notario VILMA GLADYS 

GUEVARA ESPINAL, con registro en la Honorable Corte 

Suprema de Justicia bajo el número 1,408 e inscrita en el 

Honorable Colegio de Abogados de Honduras con carné 

número 4,341, a extinguir las dos hipotecas inscritas bajo 

el número 202, Folios 148-149, Tomo 73 del Libro Registro 

de Hipotecas, que recaen sobre el bien inmueble inscrito 

bajo el número 234, Folios 271 al 272, Tomo 135 del Libro 

Registro de la Propiedad de este departamento de Francisco 

Morazán. 2) Que se proceda a inscribir en el Registro de la 

Propiedad respectivo, la cancelación de las hipotecas antes 

descritas; 3) Que los gastos para el trámite correspondiente 

correrán a cuenta de la señora GLORIA ADELAIDA 

COLINDRES MENCIA...”. 

CONSIDERANDO: Que el señor RAÚL ALBERTO 

RIVERA PERDOMO, quien actúa en su condición de 

Apoderado Legal de la señora GLORIA ADELAIDA 

COLINDRES MENCIA, con Documento Nacional de 

Identificación número 0801-1947-02386, solicitó al Poder 

Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 
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Finanzas (SEFIN), la autorización para que la Procuraduría 

General de la República (PGR) cancele el gravamen 

hipotecario inscrito bajo el número 202, folios 148-149, 

Tomo 73 del Libro Registro de Hipotecas del Instituto de la 

Propiedad, que recaen sobre un bien inmueble inscrito bajo el 

número 234, tomo 135 del Libro Registro de la Propiedad de 

este departamento de Francisco Morazán, que se describe en 

el lnstrumento Público número once (11), bajo los oficios del 

Notario Heribrando Domínguez R., la cual suscribió el señor 

JULIO CESAR COLINDRES DOBLADO (QDDG) con 

la Hacienda Pública. 

POR TANTO:

En uso de las facultades Legales de que está investido y en 

aplicación de los siguientes artículos: 228, 235, 245 numerales 

2) y 11) y 247 de La Constitución de La República; 11, 116, 

118 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 

19 numeral 3) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Autorizar al Abogado MANUEL ANTONIO 

DÍAZ GALEAS, Procurador General de la República para 

que, en nombre y representación del Gobierno de la República 

de Honduras, acuda ante Notario Público, a suscribir la 

Escritura Pública a través de la cual se haga la liberación 

de gravamen hipotecario inscrito bajo el número 202, folios 

148-149, Tomo 73 del Libro Registro de Hipotecas del 

Instituto de la Propiedad, que recaen sobre un bien inmueble 

inscrito bajo el número 234, Tomo 135, del Libro Registro 

de la Propiedad de este departamento de Francisco Morazán, 

que se describe en el Instrumento Público número once (11), 

bajo los oficios del Notario Heribrando Domínguez R. 

SEGUNDO: La totalidad de los honorarlos notariales y 

gastos en que se incurra por la escrituración e inscripción en 

el Registro respectivo por la liberación de gravamen del bien 

inmueble señalado anteriormente correrán por cuenta de la 

señora GLORIA ADELAIDA COLINDRES MENCIA.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiséis días del mes de noviembre del año 

dos mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta de la República de Honduras 

 

CHRISTIAN DAVID DUARTE CHÁVEZ 

Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 691-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:  Que la Presidenta de la República, 

t iene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la 

administración pública centralizada 

y descentralizada y en el ejercicio 

de sus funciones, podrá actuar 

por sí o en Consejo de Ministros. 

A ese efecto, el artículo 116 de la 

Ley General de la Administración 

Pública, establece que los actos de 

los Órganos de la Administración 

Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones 

o Providencias.

      

CONSIDERANDO: Que el artículo 248 de la Constitución 

de la República en su párrafo 

primero establece, que los Decretos, 

Reglamentos, Acuerdos, Órdenes y 

Providencias de la Presidenta de la 

República, deberán ser autorizados 

por los Secretarios de Estado en 

sus respectivos ramos o por los 

Subsecretarios en su caso. Sin estos 

requisitos no tendrá fuerza legal.

CONSIDERANDO:  Que el  Decreto No.83-2004 

que contiene la Ley Orgánica del 

Presupuesto, en su artículo 73 

establece que la negociación de 

los empréstitos del Sector Público 

corresponderá a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, 

por medio de la Dirección General 

de Crédito Público, de conformidad 

a los lineamientos contenidos en 

esta Ley y demás leyes aplicables. 

En la negociación se definirán las 

condiciones contractuales, como 

ser: Destino del financiamiento, 

plazos de amortización, período de 

gracia, tasas máximas de interés y 

moneda para el pago, sin perjuicio 

de las demás condiciones que son 

propias en esta clase de negociación. 

Esta negociación y la posterior 

formalización estarán determinadas 

por las prioridades del Programa de 

Inversión Pública, en consonancia 

con el Marco Macroeconómico y 

Programa Financiero de Mediano y 

Largo Plazo que defina el Gobierno 

de la República.

CONSIDERANDO: Que Honduras es signataria de 

tratados internacionales como la 

Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW), la 

Convención sobre los Derechos 
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de las Personas con Discapacidad 

(CRPD) y la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas, que 

instan a los Estados a implementar 

políticas públicas que garanticen 

el empoderamiento de las mujeres, 

la inclusión de las personas con 

discapacidad y la protección de los 

derechos de los pueblos indígenas y 

afrodescendientes.

CONSIDERANDO: Que e l  empoderamiento  de 

las mujeres, la inclusión de las 

personas con discapacidad y el 

desarrollo de los pueblos indígenas 

y afrodescendientes constituyen 

p i la res  fundamenta les  para 

garantizar la justicia social, la 

reducción de desigualdades y el 

fortalecimiento de la democracia.

CONSIDERANDO: Que el diseño e implementación 

de políticas públicas inclusivas y 

reformas regulatorias favorecen 

la construcción de una sociedad 

más equitativa y contribuyen al 

cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), en 

particular los objetivos 5 (Igualdad 

de Género), 10 (Reducción de las 

Desigualdades) y 16 (Paz, Justicia 

e Instituciones Sólidas).

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras mantiene su compromiso 

de uti l izar  los recursos con 

honestidad y responsabilidad y 

por tal razón se ha formulado con 

el apoyo del Fondo OPEP para 

el Desarrollo Internacional el 

“Programa de Igualdad de Género 

e Inclusión Social”, el cual tiene 

como objetivo reconocer y apoyar 

políticas, cambios regulatorios y 

reformas institucionales para el 

empoderamiento de las mujeres, 

la inclusión de las personas con 

discapacidad y el desarrollo de los 

indígenas y afrodescendientes.

CONSIDERANDO: Que este Programa constituye un 

esfuerzo prioritario del Gobierno 

de Honduras para fomentar cambios 

institucionales que promuevan el 

respeto a los derechos humanos, la 

participación activa y equitativa de 

los grupos históricamente excluidos, 

y la consolidación de una sociedad 

más justa e inclusiva.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación de 

los artículos 245 numeral 11, 247, 248, 255 de la Constitución 

de la República, 33, 36 numerales 1, 2 y 8, 116, 118 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública. 
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ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Licenciado CHRISTIAN 

DAVID DUARTE CHÁVEZ, en su condición de Secretario 

de Estado en el Despacho de Finanzas, para que en nombre y 

representación del Gobierno de la República de Honduras 

pueda suscribir un Contrato de Préstamo con el Fondo 

OPEP para el Desarrollo Internacional, hasta por un monto 

de Cincuenta Millones de Dólares de los Estados Unidos 

(USD50,000,000.00) destinado a la ejecución del “Programa 

de Igualdad de Género e Inclusión Social”.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del 

año dos mil veinticuatro (2024).

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta de la República de Honduras 

 

ROSA ELIZABETH RIVERA HENRÍQUEZ 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Acuerdo No. 176-2022 / Acuerdo No. 626-2024

Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 689-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL

 DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución 

de la República, la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de la 

República, correspondiéndole dirigir la Política General del 

Estado y representarlo, así como emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley 

(artículos 235 y 245 numerales 2 y11). 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 

establece que los Secretarios de Estado son colaboradores de 

la Presidenta de la República en la orientación, coordinación, 

dirección y supervisión de los órganos y entidades de la 

administración pública nacional, en el área de su competencia 

(artículo 247). 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras, establece que la Procuraduría General de 

la República tiene la representación legal del Estado, su 

organización y funcionamiento serán determinados por la 

Ley (artículo 228). 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública, establece que los actos de los Órganos de la 

Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 

Acuerdos, Resoluciones o Providencias. Asimismo, que se 
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 702-2024

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de diciembre de 2024

LA  PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO (1): Que la Presidencia de la República, 

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada y en 

el ejercicio de sus funciones, podrá actuar por sí o en Consejo 

de Secretarios de Estado. A ese efecto, el artículo 116 de la 

Ley General de la Administración Pública establece que los 

actos de los órganos de la administración pública adoptarán la 

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias. 

CONSIDERANDO (2): Que de acuerdo con el artículo 

41 de la Ley de Procedimiento Administrativo (reformado 

mediante Decreto Legislativo No. 266-2013), corresponde al 

Poder Ejecutivo expedir los reglamentos de la Administración 

Pública, salvo disposición contraria de la Ley. 

CONSIDERANDO (3): Que mediante Decreto Legislativo 

No. 62-2023 de fecha 16 de enero de 2024, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta No. 36,437 de fecha 18 de enero 

de 2024, se aprobó el Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2024, incluyendo las Disposiciones Generales que regularán 

la ejecución de éste. 

CONSIDERANDO (4): Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

No. 266-2024 de fecha 22 de marzo de 2024, publicado en 

el Diario Oficial La Gaceta No. 36,501 de fecha 5 de abril de 

2024, se aprobó el Reglamento de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024. 

CONSIDERANDO (5): Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

No. 408-2024 de fecha 28 de junio de 2024, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta No. 36,572 de fecha 28 de junio de 

2024, se aprobó la primera reforma parcial al Reglamento 

de las Disposiciones Generales del Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2024, contenido en el Acuerdo Ejecutivo No. 

266-2024 de fecha 22 de marzo de 2024, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta No. 36,501 de fecha 5 de abril de 2024.

CONSIDERANDO (6): Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

No. 454-2024 de fecha 17 de julio de 2024, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta No. 36,615 de fecha 17 de agosto 

del 2024, se aprobó la segunda reforma parcial al Reglamento 

de las Disposiciones Generales del Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2024, contenido en el Acuerdo Ejecutivo No. 

266-2024 de fecha 22 de marzo de 2024, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta No. 36,501 de fecha 5 de abril de 2024.
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CONSIDERANDO (7): Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

593-2024 de fecha 26 de septiembre del 2024, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta No. 36,650 de fecha 30 de agosto del 

2024, se aprobó tercera reforma parcial al Reglamento de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos de la República correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2024, contenido en el Acuerdo Ejecutivo No. 266-2024 de 

fecha 22 de marzo de 2024, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta No. 36,501 de fecha 5 de abril de 2024.

CONSIDERANDO (8): Que la Constitución de la República 

en su artículo 256 establece que: “El Régimen de Servicio 

Civil regula las relaciones de empleo y función pública que 

se establecen entre el Estado y sus servidores, fundamentados 

en principios de idoneidad, eficiencia y honestidad. La 

administración de personal estará sometida a métodos 

científicos basados en el sistema de méritos. El Estado 

protegerá a sus servidores dentro de la carrera administrativa”.

CONSIDERANDO (9): Que la Constitución de la República 

en su artículo 258 párrafo primero establece: “Tanto en el 

Gobierno Central como en los organismos descentralizados 

del Estado, ninguna persona podrá desempeñar a la vez dos 

o más cargos públicos remunerados, excepto quienes presten 

servicios asistenciales de salud y en la docencia”.

CONSIDERANDO (10): Que la Ley de Servicio Civil en 

su artículo 5, crea la Dirección General de Servicio Civil 

como órgano responsable de establecer un sistema racional de 

administración de personal en el Servicio Público regulando 

las relaciones entre servidores públicos y el Estado. 

CONSIDERANDO (11): Que la Ley de Servicio Civil en 

su artículo 11 numeral 1 establece: “Para ingresar al Servicio 

Civil se requiere: Ser hondureño por nacimiento, mayor de 

18 años y estar en goce de sus derechos civiles. No obstante, 

quienes hayan cumplido 16 años podrán ingresar al Servicio 

Civil, previa autorización por escrito de sus representantes 

legales, a falta de éstos por las Alcaldías Municipales del 

término en que deba prestar sus servicios”.

CONSIDERANDO (12): Que el Decreto Ejecutivo No. 

PCM-039-2023, de fecha 08 de septiembre del año 2023, 

en su artículo 1 decreta: “Suprimir la Dirección General 

de Servicio Civil y crear la Administración Nacional de 

Servicio Civil (ANSEC), como un ente desconcentrado de 

la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, 

con independencia funcional, técnica y administrativa y con 

personalidad jurídica propia. La Administración Nacional 

de Servicio Civil, (ANSEC), asumirá todas las facultades y 

competencias que correspondían a la Dirección General de 

Servicio Civil y será la responsable de la aplicación de la Ley 

de Servicio Civil y su Reglamento”. Asimismo, el artículo 

5 del mismo Decreto Ejecutivo, establece las atribuciones 

del Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de 

Servicio Civil: 1) Regular el ejercicio de la función pública 

y la relación laboral entre el Estado y los servidores públicos 

sujetos al Régimen de Servicio Civil, contribuyendo a la 
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modernización permanente del Estado a través de políticas de 

gestión y desarrollo del capital humano que se desempeña en 

la Administración Pública, en aplicación de la Ley de Servicio 

Civil. 2) Garantizar una administración y gestión del capital 

humano en las dependencias de la Administración Pública, 

basada en la meritocracia, la igualdad de oportunidades y la 

transparencia entre otros.

CONSIDERANDO (13): Que en las Disposiciones Generales 

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 

Ejercicio Fiscal 2024, en su artículo 68  instruye a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), para que en 

coordinación con la Secretaría de Estado en el Despacho de 

la Presidencia y a través del órgano competente en materia 

de recursos humanos, regule la organización y administración 

del recurso humano y su efecto presupuestario, en atención 

a los lineamientos establecidos en la Política Presupuestaria 

para el presente ejercicio fiscal.

CONSIDERANDO (14): Que la Reforma por Adición al 

Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio 

Fiscal 2024, Acuerdo Ejecutivo No. 408-2024 artículo 1, 

referente al artículo 17-A, numeral 7 establece: “La creación 

de puestos permanentes no aplica para, literal j): Personal 

que para optar a una plaza previamente se requiere que pase 

por un proceso de concurso (Estatutos), en vista que deben 

cumplir con el debido proceso”. 

CONSIDERANDO (15): Que se ha identificado la necesidad 

de ampliar el artículo 17-B del Acuerdo Ejecutivo No. 454-

2024, en concordancia con lo establecido en el artículo 17-A, 

numeral 7, literal j) del Acuerdo Ejecutivo No. 408-2024.

CONSIDERANDO (16): Que en observancia a la Constitución 

de la República artículo 258, deberán autorizarse contrataciones 

superiores a los doscientos (200) días para quienes presten 

servicios asistenciales de salud y en la docencia, bajo el 

entendido que uno de los cargos públicos que desempeñen 

será bajo el Régimen de Servicio Civil. 

CONSIDERANDO (17): Que la Ley de Servicio Civil 

establece como requisito para ingresar al Régimen, ser 

hondureño por nacimiento, por lo que deberá exceptuarse 

de la limitante de contratación por un máximo de doscientos 

(200) días, a los extranjeros que presten sus servicios en las 

distintas Instituciones del Estado.

POR TANTO:

En uso de las facultades que establecen los artículos 256, 257 

y 258 de la Constitución de la República; 116, 117 y 118 de 

la Ley General de la Administración Pública; 41 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo y; las Disposiciones Generales 

del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, 

Ejercicio Fiscal 2024 contenidas en el Decreto No.62-2023; 

Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
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de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2024, 

contentivo en el Acuerdo Ejecutivo No. 266-2024 y sus 

reformas contenidas en los Acuerdos No. 408-2024; 454-2024 

y 593-2024; 5, 11 numeral 1 de la Ley de Servicio Civil; 20, 

39, 49 y 53 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; 1 y 

5 del Decreto Ejecutivo No. PCM-039-2023. 

ACUERDA:

APROBAR REFORMA POR ADICIÓN AL 

ARTÍCULO 17-B DEL REGLAMENTO DE LAS 

DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO 

GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA 

REPÚBLICA AÑO FISCAL 2024 CONTENIDO EN 

LA REFORMA DEL ACUERDO EJECUTIVO 

No. 454-2024

ARTÍCULO 1.- Reformar por adición el artículo 17-B del 

Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República 2024 y sus 

reformas contenido en el Acuerdo Ejecutivo No. 454-2024, al 

cual se le adicionarán los incisos i) y j), los cuales se leerán así:

Artículo 17-B. Quedan…

a) … b) … c) ... d) … e) ... f)…  g)….  h)….

i) Personal que no continuará su relación de 

empleo y se les debe de honrar el pago de 

los derechos adquiridos por haber estado al 

servicio de determinada institución, previa 

justificación ante la ANSEC y SEFIN según 

sus respectivas competencias.

j) Los casos excepcionales que determine 

ANSEC de manera conjunta con la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas.

ARTÍCULO 2.- La presente reforma por adición entrará 

en vigor a partir de la fecha y deberá publicarse en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CHRISTIAN DAVID DUARTE CHÁVEZ

SECRETARIO DE ESTADO 
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte

ACUERDO EJECUTIVO No. 854-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Constitución 

de la República, la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de la 

República, correspondiéndole dirigir la Política General del 

Estado y representarlo, emitir Acuerdos y Decretos conforme 

a Ley y administrar la Hacienda Pública (artículos 235 y 245 

numerales 2, 11 y 19). 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que los Decretos, Reglamentos, Acuerdos, Órdenes 

y Providencias de la Presidencia de la República, deberán ser 

autorizados por los Secretarios de Estado en sus respectivos 

ramos o por los Subsecretarios en su caso. Sin estos requisitos 

no tendrán fuerza legal (artículo 248). 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la Presidenta de la República tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar por sí o en 

Consejo de Ministros (artículo 11). 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la 

Administración Pública establece que los actos de los 

órganos de la Administración Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias (artículo 

116). 

CONSIDERANDO: Que la Empresa de Correos de 

Honduras (HONDUCOR), fue creada mediante el Decreto 

Legislativo No. 120-93, como una institución pública con 

personería jurídica y patrimonio propio, con independencia 

funcional y administrativa, de duración indefinida (Decreto 

Legislativo No. 120-93 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” el 02 de septiembre de 1993, en su edición 27, 138). 

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras forma 

parte de la Unión Postal Universal (UPU), organismo de las 

Naciones Unidas que rige a todos los operadores postales 

en el mundo, el cual establece el compromiso de brindar 

el Servicio Postal Universal (SPU), como el conjunto de 

servicios postales básicos mínimos de calidad disponibles 

a todos los habitantes de un territorio nacional en todo 

momento, en cualquier lugar y a un valor accesible. 

CONSIDERANDO: Que la Empresa de Correos de 

Honduras (HONDUCOR) actualmente atraviesa graves 

problemas por insuficiencia financiera y presupuestaria, 

para poder finalizar el presente ejercicio fiscal y cumplir 

con la obligación de brindar el servicio postal universal con 

cobertura en todo el territorio nacional con la mejor calidad 
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posible, por lo que resulta urgente proveer a la institución de 

los recursos necesarios para garantizar su funcionamiento.

CONSIDERANDO: Que la Presidenta de la República, Iris 

Xiomara Castro, en cumplimiento del Plan de Gobierno para 

refundar Honduras, ha emprendido acciones contundentes 

encaminadas al rescate de las Empresas Públicas, entre las 

cuales se encuentran la Empresa de Correos de Honduras 

(HONDUCOR). 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), mediante Oficio 064-DGP-

USDEE-AD, dictaminó que existe la disponibilidad de 

los recursos presupuestarios para la incorporación de 

fondos adicionales a la Empresa de Correos de Honduras 

(HONDUCOR) en el presente Ejercicio Fiscal 2024, por 

un monto de NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS LEMPIRAS 

EXACTOS (L9, 196,426.00).

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Presupuesto 

establece que corresponde a la Presidenta de la República, 

entre asignaciones presupuestarias aprobadas para cada 

ejercicio fiscal, autorizar las transferencias de fondos 

presupuestarios entre Secretarías de Estado, Instituciones 

Descentralizadas y entre ambas (artículo 37 numeral 2). 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo Número 

62-2023, que contiene el Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República y sus Disposiciones Generales para 

el Ejercicio Fiscal 2024, en su Artículo 237 prescribe que, 

con el propósito de operativizar los traslados presupuestarios 

entre instituciones, autorizados por la Presidenta de la 

República mediante Acuerdo Ejecutivo y con base en lo 

establecido en el Artículo 37 numeral 2 de la Ley Orgánica 

del Presupuesto y Artículo 23 de las Normas Técnicas del 

Subsistema de Presupuesto, se autoriza a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), para que ejecute 

las operaciones presupuestarias y financieras requeridas.

POR TANTO, 

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación 

de lo prescrito en los Artículos 235, 245 numerales 2), 11) 

y 19) de la Constitución de la República; 11 y 116 de la Ley 

General de la Administración Pública; 37 numeral 2) de la 

Ley Orgánica del Presupuesto; Decreto Legislativo No. 120-

93; artículo 237 del Decreto Legislativo No.62-2023 que 

contiene el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República y sus Disposiciones Generales para el Ejercicio 

Fiscal del año 2024; y demás aplicables. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Autorizar e instruir a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN), a realizar las operaciones 

financieras y presupuestarias necesarias para identificar dentro 
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de las asignaciones presupuestarias del Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República del Ejercicio Fiscal 

2024 o recursos financieros que puedan ser incorporados 

y asignados al Presupuesto de la Empresa de Correos de 

Honduras (HONDUCOR), hasta por NUEVE MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTISÉIS LEMPIRAS (L 9,196,426.00), los cuales 

deberán ser transferidos a través de la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Infraestructura y Transporte como fondos 

adicionales a HONDUCOR, para atender gastos operativos. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los doce (12) días del mes de diciembre del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

Mancomunidad Lenca 
Eramaní

CERTIFICACIÓN, ACUERDO

El suscrito, Secretario de La Mancomunidad Lenca 

Eramaní de los municipios de La Esperanza y de Intibucá, 

departamento de Intibucá, por medio de la presente 

CERTIFICA que: Reunidos en el salón de eventos del Hotel 

Molino Real del municipio de Intibucá, departamento de 

Intibucá, el día diez (10) de octubre del año 2024, hora 

de inicio 2:25 pm. se celebró sesión extraordinaria de 

Asamblea de socios fundadores: Corporación municipal 

de Intibucá y Corporación municipal de La Esperanza 

y socios adherentes: Corporación municipal de San 

Francisco de Opalaca, según acta número 146, se le 

dio: Lectura a la agenda a desarrollar la que después 

de discutida fue aprobada y en el punto 8.- Se le dio 

lectura, se sometió a discusión y aprobación el proyecto 

de reformas los  Estatutos que rigen la organización de 

la Mancomunidad Lenca Eramaní, proyecto que una vez 

siendo revisado y discutido se aprobó unánimemente por 

la Asamblea. El punto de acta que a la letra dice: 

ACUERDO

Cambios y agregados que se sometieron a consideración 

de la asamblea aprobados por unanimidad: 
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DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 40-2024 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE 

SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 1 

de la Constitución de la República, Honduras es un Estado 

de Derecho, soberano, constituido como República libre, 

democrática e independiente para asegurar a sus habitantes 

el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar 

económico y social. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 331 de la Constitución 

de la República, establece que el Estado reconoce, garantiza 

y fomenta las libertades de consumo, ahorro, inversión, 

ocupación, iniciativa, comercio, industria, contratación, de 

empresa y cualesquiera otras que emanen de los principios que 

forman la Constitución. Sin embargo, el ejercicio de dichas 

libertades no podrá ser contrario al interés social ni lesivo a 

la moral, la salud o la seguridad pública.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con los artículos 332 

y 333 de la Constitución de la República, el Estado está 

facultado para dictar medidas y leyes económicas, fiscales y 

de seguridad pública, teniendo por base el interés público y 

social y por límite los derechos y libertades reconocidas en 

la Constitución.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 245 

numerales 11, 19, 20 y 30 de la Constitución de la República, 

la Presidenta Constitucional tiene a su cargo la administración 

general del Estado; y entre sus atribuciones está facultada para 

emitir Acuerdos y Decretos conforme a la Ley; administrar la 

Hacienda Pública; dirigir la política económica y financiera del 

Estado y dictar medidas extraordinarias en materia económica 

y financiera cuando así lo requiera el interés nacional, 

debiendo dar cuenta al Congreso Nacional 

CONSIDERANDO: Que el artículo 11 de la Ley General de 

la Administración Pública, establece que la Presidenta de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 
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de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada. 

La Presidenta de la República en el ejercicio de sus funciones, 

podrá actuar por sí o en Consejo de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que desde inicios del año 2023, el 

Sistema Bancario Comercial (SBC), inició un proceso de 

aumento en las tasas de interés para los créditos de vivienda, 

el cual se ha aplicado a aproximadamente 15,167 familias, 

desde 0.5 hasta 8.7 puntos porcentuales. Los números de 

aumentos por los bancos que más incrementos han realizado 

son: Banco D 5,135, Banco A 2,698, Banco J 2,144, Banco 

F 1,445 y Banco C 1,114.

CONSIDERANDO: Que el indicado aumento representa para 

cada familia, un ajuste de MIL QUINIENTOS LEMPIRAS 

(L.1,500.00) en la cuota promedio mensual y aplicado a 15,167 

familias representa más de DOSCIENTOS SETENTA Y 

TRES MILLONES DE LEMPIRAS (L.273,000,000.00) en 

el último año. Los montos de mayor aumento realizados por 

banco son los siguientes: Banco L 3,257.7 lempiras, Banco 

A 2,106.6 lempiras, Banco G 1,825.2 lempiras, Banco D 

1,700.9 lempiras, Banco F 1,244.4 lempiras y Banco K 1,159.7 

lempiras.

CONSIDERANDO: Que desde inicios del año 2023, el Sistema Bancario Comercial (SBC) inició un 

proceso de aumento en las tasas de interés para los créditos de vivienda, el cual se ha aplicado a 

aproximadamente 15,167 familias, desde 0.5 hasta 8.7 puntos porcentuales. Los números de 

aumentos por los bancos que más incrementos han realizado son: Banco D 5,135, Banco A 2,698, 

Banco J 2,144, Banco F 1,445 y Banco C 1,114. 

 

CONSIDERANDO: Que el indicado aumento representa para cada familia, un ajuste de MIL 

QUINIENTOS LEMPIRAS (L.1,500.00) en la cuota promedio mensual, y aplicado a 15,167 familias 

representa más de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES DE LEMPIRAS (L.273,000,000.00) en 

el úl�mo año. Los montos de mayor aumento realizados por banco son los siguientes: Banco L 

3,257.7 lempiras, Banco A 2,106.6 lempiras, Banco G 1,825.2 lempiras, Banco D 1,700.9 lempiras, 

Banco F 1,244.4 lempiras y Banco K 1,159.7 lempiras. 

 
Aumento en las tasas de interés del sector vivienda 

N° Bancos Fecha de 
ajuste 

Rango de 
ajuste (p.p.) 

Aumento 
promedio en la 

cuota  

Número de 
deudores del  

1 Banco A jun-23 0.33-6.00 L2,106.6 2,698 
2 Banco B oct-23 0.41-5.00 L588.5 334 
3 Banco C ene-23 0.20-4.95 L663.4 1,114 
4 Banco D nov-23 0.61-5.00 L1,700.9 5,135 
5 Banco E  feb-23 0.47-7.83 L403.6 333 
6 Banco F sep-23 0.43-7.00 L1,244.4 1,445 
7 Banco G ago-24 0.66-2.00 L1,825.2 2 
8 Banco H ago-23 0.51-5.50 L828.2 125 
9 Banco I nov-23 0.58-2.00 L1,050.5 881 

10 Banco J jul-23 0.76-8.00 L995.4 2,144 
11 Banco K feb-24 0.78-2.84 L1,159.7 502 
12 Banco L may-23 1.62-8.70 L3,257.7 454 

 Total  0.49-8.70 L1,500.5 15,167 
Fuente: Registros de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) 

 

CONSIDERANDO: Que este aumento en las tasas de interés para los créditos de vivienda, 

evidencia un comportamiento a�pico en el mercado financiero nacional con respecto a la región, 

en Guatemala 12.6%, Costa Rica 12.5% o Nicaragua 10.8%; de tal manera que el aumento no 

puede jus�ficarse por los cambios en las condiciones financieras de los mercados internacionales, 

ni debido a la inflación o a factores asociados al riesgo país, dado que ambas variables han 

mostrado un comportamiento a la baja en Honduras. 

 

CONSIDERANDO: Que en sus comunicaciones a los clientes, algunas ins�tuciones financieras han 

responsabilizado por sus incrementos a la Tasa de Polí�ca Monetaria (TPM) que subió 2.75 puntos 

porcentuales (pp) entre agosto y octubre de 2024 y a la falta de liquidez en el sistema financiero. 

No obstante, el sistema financiero ajustó las tasas de interés al alza desde inicios del año 2023, 
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CONSIDERANDO: Que este aumento en las tasas de interés 

para los créditos de vivienda, evidencia un comportamiento 

atípico en el mercado financiero nacional con respecto a la 

región, en Guatemala 12.6%, Costa Rica 12.5% o Nicaragua 

10.8%; de tal manera que el aumento no puede justificarse por 

los cambios en las condiciones financieras de los mercados 

internacionales, ni debido a la inflación o a factores asociados 

al riesgo país, dado que ambas variables han mostrado un 

comportamiento a la baja en Honduras.

CONSIDERANDO: Que en sus comunicaciones a los 

clientes, algunas instituciones financieras han responsabilizado 

por sus incrementos a la Tasa de Política Monetaria (TPM) 

que subió 2.75 puntos porcentuales (pp) entre agosto y octubre 

de 2024 y a la falta de liquidez en el sistema financiero. No 

obstante, el sistema financiero ajustó las tasas de interés al 

alza desde inicios del año 2023, mucho antes de la subida de la 

TPM. Por otra parte, las operaciones de absorción de liquidez 

han sido menores durante el 2024 (13% de encaje legal más 

inversiones obligatorias) en comparación con otros períodos. 

CONSIDERANDO: Que las instituciones supervisoras del 

Sistema Financiero, registran entre febrero de 2022 y octubre 

de 2024, una salida de capitales superior a otros períodos, de 

hasta MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE DÓLARES 

(U$1,800,000,000.00) equivalentes a CUARENTA Y CINCO 

MIL MILLONES DE LEMPIRAS (L.45,000,000,000.00). 

Esto explica en buena medida la disminución de la liquidez, 

que en febrero de 2022 fue de NOVENTA MIL MILLONES 

DE LEMPIRAS (L.90,000,000,000.00) y bajó a CINCUENTA 

Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MILLONES DE LEMPIRAS (L.55,652,000,000.00) en 

octubre del mismo año y por el contrario, las tasas de interés en 

lugar de subir, bajaron del 13% al 11.3% en el mismo período. 

Pero es evidente el aumento de las tasas de interés hasta 

alcanzar el 15.5% en octubre de 2024, mientras la liquidez, 

por los factores mencionados cae a VEINTE MIL MILLONES 

DE LEMPIRAS (L.20,000,000,000.00). Esta disminución 

sustancial en la liquidez se explica en gran medida porque se 

incrementaron los depósitos en bancos del exterior.

mucho antes de la subida de la TPM. Por otra parte, las operaciones de absorción de liquidez han 

sido menores durante el 2024 (13% de encaje legal más inversiones obligatorias) en comparación 

con otros períodos.  

 

CONSIDERANDO: Que las ins�tuciones supervisoras del Sistema Financiero registran entre 

febrero de 2022 y octubre de 2024, una salida de capitales superior a otros períodos, de hasta 

MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE DÓLARES (U$1,800,000,000.00) equivalentes a CUARENTA Y 

CINCO MIL MILLONES DE LEMPIRAS (L.45,000,000,000.00). Esto explica en buena medida la 

disminución de la liquidez, que en febrero de 2022 fue de NOVENTA MIL MILLONES DE LEMPIRAS 

(L.90,000,000,000.00) y bajó a CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MILLONES DE LEMPIRAS (L.55,652,000,000.00) en octubre del mismo año, y por el contrario, las 

tasas de interés en lugar de subir, bajaron del 13% al 11.3% en el mismo período.  

 

Pero es evidente el aumento de las tasas de interés hasta alcanzar el 15.5% en octubre de 2024, 

mientras la liquidez, por los factores mencionados cae a VEINTE MIL MILLONES DE LEMPIRAS 

(L.20,000,000,000.00). Esta disminución sustancial en la liquidez se explica en gran medida porque 

se incrementaron los depósitos en bancos del exterior. 

 

Disminución de la liquidez y aumento de las tasas de interés ac�vas en el sistema 

financiero febrero 2022 - octubre 2024 

 
Fuente: Registros de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) 

 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República ha implementado medidas de alivio en el 

Sistema Financiero dirigidas a los sectores produc�vos y de vivienda. En BANHPROVI se cons�tuyó 

el Fondo de Inversiones BCH-BANHPROVI para la promoción de créditos blandos a vivienda y 
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CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República ha 

implementado medidas de alivio en el Sistema Financiero 

dirigidas a los sectores productivos y de vivienda. En 

BANHPROVI se constituyó el Fondo de Inversiones BCH-

BANHPROVI para la promoción de créditos blandos a vivienda 

y sectores productivos con un capital de TREINTA Y TRES 

MIL MILLONES DE LEMPIRAS (L.33,000,000,000.00), 

y la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) ha 

implementado medidas temporales de alivio a favor de los 

deudores afectados por la reciente tormenta tropical SARA, 

según informes de la CNBS beneficiando potencialmente a 

40,000 personas naturales que financiaron sus viviendas con 

el sector bancario; 46,000 deudores del sector comercial; 

63,000 deudores del sector agropecuario; y, 120,000 micro y 

pequeños empresarios.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 

1 y 3 de la Ley del Banco Hondureño para la Producción y 

la Vivienda (BANHPROVI), reformada mediante Decreto 

Legislativo No. 358-2014, el BANHPROVI es una institución 

financiera de servicio público, que tiene por objeto promover 

a través de los servicios financieros, el crecimiento y 

desarrollo socioeconómico de todos los hondureños mediante 

el financiamiento inclusivo para los sectores de producción 

y vivienda. Para tales fines, el BANHPROVI puede realizar 

todas las operaciones de intermediación financiera de forma 

directa o indirecta de acuerdo con su Ley Constitutiva y la 

Ley del Sistema Financiero.  

POR TANTO,

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación 

de los artículos 1, 59, 245 numerales 11, 19, 20 y 30; 252, 

331, 332 y 333 de la Constitución de la República; artículos 

2, 5, 11, 17, 22 numerales 5 y 9, 116 y 117 de la Ley General 

de la Administración Pública y sus reformas; 1 y 3 de la 

Ley del Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 

BANHPROVI y sus reformas; Ley del Sistema Financiero; 

y demás aplicables.   

DECRETA:

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE INTERÉS 

NACIONAL PARA ASEGURAR EL BIENESTAR 

ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA POBLACIÓN 

ARTÍCULO 1. Se autoriza e instruye al Banco Hondureño 

para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), para que 

con fondos propios proceda a otorgar de inmediato y de 

acuerdo a su Ley Constitutiva, un alivio financiero a favor de 

aproximadamente 15,167 familias afectadas en sus préstamos 

de vivienda por el incremento de las tasas de interés en el 

sistema bancario, desde 0.5 hasta 8.7 puntos porcentuales 

(pp) reportados hasta finales del mes de octubre del año 2024. 

El alivio debe aplicarse de forma retroactiva y estratificada a 

partir del mes de enero de 2023.  

ARTÍCULO 2. La Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

(CNBS) debe proporcionar al BANHPROVI el listado de las 
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personas naturales que cuentan con préstamos de vivienda 

en el sistema bancario nacional y que fueron afectadas con 

el incremento de las tasas de interés en los préstamos de su 

vivienda a partir de enero de 2023. Igualmente la CNBS debe 

facilitar toda la información complementaria requerida para 

la entrega/transferencia del alivio financiero descrito en el 

artículo precedente.

ARTÍCULO 3. El Banco Central de Honduras (BCH) debe 

proceder de inmediato a formular e implementar políticas 

para el sistema financiero nacional en apoyo a las actividades 

económicas, productivas y vivienda, a través de subastas de 

inyección de liquidez mediante la compra temporal de títulos 

valores gubernamentales y la revisión del nivel diario mínimo 

de encaje legal de los bancos privados.

ARTÍCULO 4. Autorizar e instruir a la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros (CNBS), aplicar una disminución de hasta 

CERO POR CIENTO (0%) del porcentaje de capital requerido 

a las instituciones del sistema bancario para garantizar los 

créditos productivos que tengan mora de quince (15) a treinta 

(30) días, y proveer liquidez al sistema bancario por un monto 

aproximado de MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PUNTO 

CINCO MILLONES DE LEMPIRAS (L.1,527,500,000.00) 

en beneficio de al menos ciento veinticuatro mil (124,000) 

deudores de los sectores productivos, incluyendo vivienda.

ARTÍCULO 5. Las instituciones supervisoras del Sistema 

Financiero Nacional, la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros (CNBS) y el Banco Central de Honduras (BCH), 

deben realizar un monitoreo constante como lo manda la Ley, 

sobre el comportamiento de la liquidez y las tasas de interés 

del Sistema Financiero en general. Los créditos suscritos por 

personas naturales beneficiarias del alivio autorizado mediante 

el presente Decreto Ejecutivo, deben ser supervisados a 

través de medidas de garantía y protección para los clientes 

y usuarios del sistema financiero.

ARTÍCULO 6. Dar cuenta al Congreso Nacional sobre las 

presentes medidas extraordinarias de interés nacional en 

materia económica y financiera para asegurar el bienestar 

económico y social de la población.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticuatro (2024).

 COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL

 CHRISTIAN DAVID DUARTE CHÁVEZ  

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO
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DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD

RIXI RAMONA MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

CARLA MARINA PAREDES REYES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

ANGÉLICA LIZETH ÁLVAREZ MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY 

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
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ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

WILMER JAVIER FERNÁNDEZ ALACHÁN 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

WARREN OCHOA ORELLANA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

JOSÉ JORGE FORTÍN AGUILAR

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO) 

LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 439-2024 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de la 

República, correspondiéndole dirigir la Política General del 

Estado y representarlo, así como emitir Acuerdos y Decretos 

conforme a Ley (artículos 235 y 245 numerales 2, 11).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 170-2016 contentivo del Código Tributario, se creó la 

Administración Tributaria y la Administración Aduanera 

como entidades desconcentradas de la Presidencia de la 

República, con autonomía funcional, técnica, administrativa 

y de seguridad nacional, con personalidad jurídica propia, 

responsable del control, verificación, fiscalización y 

recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y 

competencia a nivel nacional y con domicilio en la Capital 

de la República (artículo 195).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número 

PCM 059-2019, se institucionaliza la nueva Administración 

Aduanera como el ente encargado de administrar el sistema 

aduanero de la República de Honduras, con la denominación 

“Administración Aduanera de Honduras” (artículo 2).

CONSIDERANDO. Que la Administración Aduanera 

de Honduras (ADUANAS), requiere una infraestructura 

moderna y adecuada que cumpla con los requisitos y ofrezca 

los espacios necesarios para el desempeño eficiente de sus 

funciones. Esto incluye accesibilidad para los usuarios, 

áreas especializadas para la atención al público, oficinas 

administrativas, almacenamiento de documentos y tecnología 

avanzada que garantice la administración óptima de recursos 

y el cumplimiento de sus competencias, conforme a las 

normativas vigentes. Por lo tanto, para el año 2024, se ha 

proyectado la adquisición de un bien inmueble, tras un análisis 

económico y estructural, se ha determinado que el edificio 

ubicado en la Colonia Rubén Darío, edificio de esquina entre 

las calles principales Real Minas y Pintor López Rodezno, 

Lote No. 1, Bloque C, No. 621 de la ciudad de Tegucigalpa, 

inscrito en el Instituto de la Propiedad bajo Matrícula 783546, 

asiento número 10 del Libro de Registro de la Propiedad, 

Hipotecas y Anotaciones Preventivas del departamento de 

Francisco Morazán, reúne todas las condiciones requeridas 

para el funcionamiento eficiente de la Administración 

Aduanera de Honduras (ADUANAS).

CONSIDERANDO: Que la Dirección Nacional de Bienes 

del Estado emitió la Resolución No. DNBE-DE-226-2024 de 

fecha dieciséis (16) de octubre del dos mil veinticuatro (2024), 

mediante el cual autoriza que la Administración Aduanera de 

Honduras (ADUANAS), adquiera el bien inmueble ubicado 
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en la Colonia Rubén Darío, el cual será destinado por la 

Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), para la 

instalación de la Gerencia Nacional de Inteligencia Aduanera y 

sus dependencias, así como el Centro de Control y Monitoreo 

(CCM).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM 47-2015, en su artículo 4 numeral 2) se establece 

que son funciones de la Dirección Nacional de Bienes del 

Estado: 2) autorizar de acuerdo al Reglamento respectivo 

las altas, bajas, transferencias, donaciones, permutas y la 

venta en pública subasta de bienes fiscales. Asimismo, en 

su artículo 8 establece que, en todo acto de compra, venta, 

permuta, donación, indemnización y concesión de inmuebles 

del Estado, para la debida salvaguarda y transparencia, deberá 

mediar la autorización de la Dirección Nacional de Bienes del 

Estado conforme a los procedimientos en ley y lo dispuesto 

en los Reglamentos de esta Ley.

CONSIDERANDO: Que, habiéndose acreditado ante la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado la disponibilidad 

presupuestaria correspondiente, dicha entidad, mediante 

Resolución No. DNBE-DE-226-2024 autorizó la adquisición 

del bien inmueble por un valor de CUARENTA Y SIETE 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

CIENTO SETENTA Y UN LEMPIRAS EXACTOS 

(L 47,246,171.00), conforme al avalúo emitido por el 

Ingeniero HÉCTOR RICARDO ZEPEDA MUÑOZ, quien 

es certificado por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 

No obstante, como resultado de una negociación, se obtuvo 

una reducción en el valor del inmueble, acordándose con el 

vendedor la compra por la suma de CUARENTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA LEMPIRAS EXACTOS 

(L 45,697,270.00).

CONSIDERANDO: Que la Administración Aduanera 

de Honduras (ADUANAS) cuenta con los recursos 

presupuestarios para proceder con la adquisición el bien 

inmueble descrito anteriormente, siendo que el mismo, es 

óptimo para contribuir con el cumplimiento de sus objetivos 

institucionales en el ámbito aduanero y para facilitar el 

comercio. 

POR TANTO, 

En aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 2) y 11) 

de la Constitución de la República de Honduras; artículo 195 

del Decreto Legislativo No. 170-2016 contentivo del Código 

Tributario; artículos 116, 118 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Decreto Ejecutivo número PCM 47-

2015 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 14 de 

Septiembre del 2015; Decreto Ejecutivo No. PCM 083-2016 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 22 de 
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noviembre del 2016; Decreto Ejecutivo No. PCM-059-2019 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 30 de 

septiembre del 2019; Resolución No. DNBE-DE-226-2024 

de fecha dieciséis (16) de octubre del dos mil veinticuatro 

(2024); y demás aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al Abogado MANUEL ANTONIO 

DÍAZ GALEAS, Procurador General de la República para 

que en nombre y representación del Gobierno de la República 

de Honduras, comparezca ante un Notario Público a suscribir 

la Escritura Pública de Compraventa con el señor MARIO 

ANTONIO FIGUEROA SÁNCHEZ  de un bien inmueble, 

ubicado en la colonia Rubén Darío, edificio de esquina entre 

las calles principales Real Minas y Pintor López Rodezno, 

lote No. 1, bloque C, No. 621 de la ciudad de Tegucigalpa, 

inscrito en el Instituto de la Propiedad bajo Matrícula 783546, 

Asiento número 10 del Libro de Registro de la Propiedad, 

Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Departamento de 

Francisco Morazán, por un valor de CUARENTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA LEMPIRAS EXACTOS 

(L 45,697,270.00) a fin de que se traslade el dominio a favor 

de la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS).

SEGUNDO: La totalidad de los honorarios notariales y 

gastos en que se incurra por la escrituración e inscripción 

en el Registro respectivo por la compraventa del bien 

inmueble señalado anteriormente correrán por cuenta de la 

Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS).

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cuatro (04) días del mes de noviembre del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 
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ACUERDO C.G. No. 017-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO (01):  Que la Consti tución de la 

República en su artículo 245 

numerales 2) y 25) establece 

que la Presidenta tiene a su 

cargo la Administración General 

del  Estado,  encontrándose 

entre sus atribuciones conferir 

condecoraciones conforme a la 

Ley.

CONSIDERANDO (02): Que la Consti tución de la 

República en el artículo 274 

párrafo primero, establece que las 

Fuerzas Armadas estarán sujetas 

a las disposiciones de su Ley 

Constitutiva y a las demás leyes 

y reglamentos que regulen su 

funcionamiento. Cooperarán con 

las Secretarías de Estado y demás 

instituciones, a pedimento de 

éstas, en labores de alfabetización, 

e d u c a c i ó n ,  a g r i c u l t u r a , 

protección del ambiente, vialidad, 

comunicaciones, sanidad y 

reforma agraria.

CONSIDERANDO (03): Que la Ley Constitutiva de las 

Fuerzas Armadas en su artículo 
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200 establece que se otorgarán 

condecoraciones y distinciones 

militares, a los miembros de las 

Fuerzas Armadas, a militares de 

naciones amigas y a personas e 

instituciones civiles, nacionales 

o extranjeras, en reconocimiento 

a actos heroicos, servicios 

distinguidos y méritos relevantes. 

Todo miembro de las Fuerzas 

Armadas que cause baja por haber 

cumplido el tiempo de servicio, 

recibirá a nombre de la República 

un certificado de reconocimiento 

por los servicios prestados 

extendida por el Comandante 

General o autoridad competente.

CONSIDERANDO (04): Que la Ley Constitutiva de 

las Fuerzas Armadas, en su 

artículo 201, establece que las 

condecoraciones y distinciones 

militares serán otorgadas de 

conformidad con lo establecido 

en el Reglamento respectivo.

CONSIDERANDO (05): Q u e  e l  R e g l a m e n t o  d e 

Condecoraciones y Distinciones 

Militares en su artículo 1 literal 

a) establece que con el fin de 

premiar a los miembros de las 

Fuerzas Armadas de Honduras 

y personas civiles, nacionales o 

extranjeras y militares de naciones 

amigas en reconocimiento a 

relevantes servicios prestados 

a la patria mediante actos de 

valor excepcional, capacidad 

profesional y demás hechos 

m e r i t o r i o s ,  c r é a n s e  l a s 

Condecoraciones y Distinciones 

Militares: a) MEDALLA “GRAN 

CRUZ DE LAS FF.AA.”.
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CONSIDERANDO (06): Q u e  e l  R e g l a m e n t o  d e 

Condecoraciones y Distinciones 

Militares, en su artículo 7 

establece que la Condecoración 

Medalla “GRAN CRUZ DE 

LAS FF.AA.”, será otorgada por 

la Presidenta Constitucional de la 

República, a propuesta del Consejo 

General de Condecoraciones y 

Distinciones Militares, a través 

de la Jefatura del Estado Mayor 

Conjunto a: Comandante General 

de las Fuerzas Armadas, Jefe del 

Estado Mayor Conjunto, Cargos 

Análogos Civiles, Nacionales y 

Extranjeros, titulares o presidentes 

de los Poderes del Estado, así 

como de las diferentes iglesias.

CONSIDERANDO (07): Q u e  e l  R e g l a m e n t o  d e 

Condecoraciones y Distinciones 

Militares en el artículo 45 establece 

las atribuciones del Consejo 

General de Condecoraciones y 

Distinciones Militares, dentro 

de las cuales se hace referencia 

específica en el inciso a) Conocer 

y resolver sobre el otorgamiento 

de  las  condecorac iones  y 

distinciones militares siguientes: 

1) MEDALLA “GRAN CRUZ 

DE LAS FF.AA.”.

CONSIDERANDO (08): Que en fecha 12 de junio del 

2024, el Consejo General de 

Condecoraciones y Distinciones 

Militares de las Fuerzas Armadas, 

resolvió mediante Acta No. 009-

2024, otorgar la condecoración; 

Medalla “GRAN CRUZ DE 

LAS FUERZAS ARMADAS”, 

a la Comandante del Comando 

Sur de los Estados Unidos de 

América, General LAURA J. 

RICHARDSON, por haber 

contribuido en forma notable a 

estrechar los vínculos de amistad 

y desenvolvimiento cultural de las 

Fuerzas Armadas de su respectivo 

país y el nuestro.
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CONSIDERANDO (09): Que en fecha 14 de junio 

del año 2024, la Dirección de 

Recursos Humanos del Estado 

Mayor Conjunto (C-1), emitió 

DICTAMEN D=101(C-1)2024 

en el cual recomendó otorgar la 

condecoración Medalla “GRAN 

CRUZ DE LAS FUERZAS 

ARMADAS” a  la  Señora 

Comandante del  Comando 

Sur de los Estados Unidos de 

América, General LAURA J. 

RICHARSON.

POR TANTO:

En aplicación a los artículos 245 numeral 25), 274 párrafo 

primero de la Constitución de la República; artículos 200 y 

201 de la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas; artículos 

1 literal b), 7,45 literal a) numeral 1) del Reglamento de 

Condecoraciones y Distinciones Militares; Acta No. 009-

2024 emitida por el Consejo General de Condecoraciones y 

Distinciones Militares de las Fuerzas Armadas en fecha 12 

de junio del 2024 y Dictamen D=101(C-1) 2024 de fecha 14 

de junio del 2024.

ACUERDA:

PRIMERO: OTORGAR la condecoración Medalla “GRAN 

CRUZ DE LAS FUERZAS ARMADAS”, a la señora 

Comandante del Comando Sur de los Estados Unidos de 

América, General LAURA J. RICHARDSON.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata.

Dado en la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 

Nacional, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro (2024).  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

ABOGADA RIXI MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL
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Secretaría de Estado en 
el Despacho de Derechos 

Humanos

ACUERDO EJECUTIVO No. SEDH-003-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución 

de la República, la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce 

en representación y para beneficio del pueblo la Presidenta 

de la República, teniendo entre sus atribuciones dirigir la 

política general del Estado y representarlo, emitir acuerdos y 

decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a la 

Ley (artículo 235, 245 numerales 2) y 11)).

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la Procuraduría General de la República (PGR) 

tiene la representación legal del Estado, su organización y 

funcionamiento serán determinados por la Ley (artículo 228).

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Constitución de la 

República, los Secretarios de Estado son colaboradores de la 

Presidenta de la República en la orientación, coordinación, 

dirección y supervisión de los órganos y entidades de la 

Administración Pública Nacional en el área de su competencia 

(artículo 247).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública, dispone que la Presidenta de la República tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada y en 

el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros (artículo 11).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública establece que los actos de los órganos de la 

Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 

Acuerdos, Resoluciones o Providencias. Asimismo, dispone 

que se emitirán por acuerdo las decisiones de carácter 

particular que se tomaren fuera de los procedimientos en que 

los particulares intervengan como parte interesada (artículos 

116 y 118).

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República (PGR), señala que el Procurador 

General de la República tiene las facultades de un apoderado 

general, pero requerirá autorización expresa del Poder 

Ejecutivo, extendida mediante acuerdo, en cada caso, para 

ejercer facultades de expresa mención (artículo 19 numeral 1).
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CONSIDERANDO: Que la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) recibió el 28 de diciembre de 2012 

una petición presentada por la Red Lésbica “CATTRACHAS”, 

sobre la presunta responsabilidad internacional del Estado de 

Honduras por la muerte de Leonela Zelaya, quien era una 

mujer trans y la situación de impunidad sobre lo ocurrido. 

La Comisión aprobó el informe de admisibilidad No. 84/18 

y posteriormente el informe de fondo No. 450/21, en el cual 

se concluye que el Estado es responsable por la violación 

de los derechos a la vida, integridad personal, garantías 

judiciales, la honra y dignidad, libertad de expresión, igualdad 

y no discriminación y protección judicial establecidos en los 

artículos 4.1, 5.1, 8.1, 11, 13, 24 y 25.1 de la Convención 

Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 

instrumento; y del artículo 7 de la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, en perjuicio de Leonela Zelaya y Talía Rodríguez. 

CONSIDERANDO: Que el 11 de abril de 2024, la CIDH 

sometió el caso a la jurisdicción de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (Corte IDH); siendo notificado el Estado 

de Honduras sobre el sometimiento y su tramitación ante la 

Corte IDH con la referencia: “CDH-6-2024 Caso Zelaya vs. 

Honduras”.

CONSIDERANDO: Que luego de un minucioso análisis a 

los términos y documentación que sustenta dicha petición 

ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, se 

ha concluido que resulta conveniente para el Estado de 

Honduras contar con el Acuerdo Ejecutivo mediante el cual 

se otorguen a la Procuraduría General de la República (PGR) 

las facultades de expresa mención de desistir, absorber 

posiciones, renunciar de los recursos o términos legales, 

conciliar, transigir y aprobar convenios, de conformidad a 

los artículos 81 numeral 2 y 82 numeral 2 del Código Procesal 

Civil, para que se pueda hacer uso de las referidas facultades 

durante el litigio del caso “Zelaya vs Honduras” ante la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos.

CONSIDERANDO: Que dadas las particularidades del 

caso se hace necesario contar con la autorización de la 

Presidenta Constitucional de la República, mediante la 

emisión de un Acuerdo Ejecutivo en el que se faculte a la 

Procuraduría General de la República (PGR), en su condición 

de representante del Estado de Honduras, para actuar ante la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos.

CONSIDERANDO: Que si bien en el presente caso la 

Procuraduría General de la República (PGR) ostenta la 

representación legal del Estado, conforme a su Ley Orgánica 
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para poder hacer uso de las facultades de expresa mención 

contempladas en el artículo 82 numeral 2 del Código Procesal 

Civil, requerirá autorización expresa del Poder Ejecutivo, 

extendida mediante acuerdo en cada caso (artículo 19 

numeral 1).

POR TANTO:

En el ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 

228, 235, 245 numerales 2) y 11), y 247 de la Constitución 

de la República, artículos 116 y 118 de la Ley General de 

Administración Pública; artículo 82 numeral 2 del Código 

Procesal Civil; artículo 19 numeral 1 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; y demás aplicables.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Autorizar a la Procuraduría General de la 

República (PGR), en su condición de representante legal 

del Estado de Honduras ante la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, para que ejerza las facultades de expresa mención 

de desistir, absolver posiciones, renunciar de los recursos o 

los términos legales, conciliar, transigir y aprobar convenios, 

contempladas en el artículo 81 numeral 2 y 82 numeral 2 del 

Código Procesal Civil, a fin de que las mismas puedan ser 

ejercidas en el momento procesal oportuno, en vista de la 

complejidad del asunto y las particularidades de los hechos 

alegados en el caso “Caso Zelaya vs. Honduras” (CDH-6- 

2024), actualmente ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos.

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, ciudad de Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, a los cinco (05) días del mes de diciembre 

de dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

HÉCTOR LONGINO BECERRA LANZA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS, POR LEY
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Poder Ejecutivo
DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 41-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE 

SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución 

de la República, la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce 

en representación y para beneficio del pueblo la Presidenta 

de la República, correspondiéndole dirigir la Política General 

del Estado y representarlo, así como emitir Acuerdos, 

Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a 

la Ley y administrar la Hacienda Pública (artículos 235 y 245 

numerales 2, 11 y 19).

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en la 

Constitución de la República, la persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado, todos tienen la obligación 

de respetarla y protegerla. El derecho a la vida es inviolable 

(artículos 59 y 65).

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Constitución de la 

República, las cárceles son establecimientos de seguridad y 

defensa social, en donde se debe procurar la rehabilitación del 

recluido y su preparación para el trabajo (artículo 87).

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Ley del Sistema 

Penitenciario Nacional, este tiene como fines primordiales la 

reeducación y la reinserción social de las personas condenadas 

a penas y medidas de seguridad privativas de libertad, así 

como la retención y custodia de toda persona detenida, en 

prisión preventiva o cumpliendo condena privativa de libertad 

(artículo 1).

CONSIDERANDO: Que desde los inicios del Gobierno de 

la Presidenta Iris Xiomara Castro Sarmiento, se han realizado 

esfuerzos para garantizar la seguridad y gobernabilidad de 

los Centros Penitenciarios. En ese sentido, mediante Decreto 

Ejecutivo número PCM 03-2022 y Decreto Ejecutivo número 
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PCM 16-2023 se declaró estado de emergencia en el Sistema 

Penitenciario Nacional y se nombraron dos Comisiones 

Interventoras, mediante las cuales se pretendía desmilitarizar, 

reformar y modernizar de forma gradual y progresiva el 

sistema de gestión penitenciaria.

CONSIDERANDO:  Que a pesar de los esfuerzos 

gubernamentales, la magnitud de la violencia ejercida por 

el crimen organizado y la gran capacidad operativa de 

estas estructuras delictivas dentro de los establecimientos 

penitenciarios, hicieron necesario que el Estado ejerciera 

toda su autoridad y fuerza coercitiva para enfrentar la 

ingobernabilidad de los Centros Penales, con el objeto de 

salvaguardar la vida y la integridad física y psíquica de las 

personas privadas de libertad y de las autoridades encargadas 

de su custodia. En consecuencia, mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM 28-2023, se ratificó el Estado de Emergencia en 

el Sistema Penitenciario Nacional y se instruyó y delegó a la 

Policía Militar del Orden Público de las Fuerzas Armadas de 

Honduras (PMOP), en calidad de Comisión Interventora del 

Sistema Penitenciario Nacional, por un periodo de un (1) año, 

para que asumiera de manera temporal todas las competencias 

y facultades legales otorgadas a las autoridades superiores que 

integran el Sistema Penitenciario Nacional.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM 18-2024, se prorrogó la Declaratoria del Estado 

de Emergencia en el Sistema Penitenciario Nacional, así como 

la vigencia del Decreto Ejecutivo número PCM 28-2023, hasta 

el 31 de diciembre de 2024.

CONSIDERANDO: Que la Policía Militar del Orden Público 

de las Fuerzas Armadas de Honduras (PMOP), en calidad de 

Comisión Interventora del Sistema Penitenciario Nacional, 

ha alcanzado avances significativos y resultados positivos 

en su gestión, garantizando el control y el manejo eficaz y 

eficiente del Sistema Penitenciario Nacional, logrando el 

objetivo de proteger a la Sociedad, crear e implementar los  

planes de rehabilitación, reeducación y reinserción social, 

así como la articulación del trabajo interinstitucional con 

el Poder Judicial, la Defensa Pública y los Juzgados de 

Ejecución, entre otros. Además, se encuentra en desarrollo un 

proceso de coordinación de todas las instituciones vinculadas 

al tema penitenciario, en el marco de la elaboración de la 

Política Pública Penitenciaria, herramienta que garantizará 

la modernización y fortalecimiento del Sistema.

CONSIDERANDO: Que a pesar de los significativos 

avances, algunas condiciones en materia de seguridad que 

motivaron la Declaratoria del Estado de Emergencia en el 
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Sistema Penitenciario Nacional y la intervención del mismo, 

todavía subsisten. Asimismo, existen procesos legales, 

técnicos y administrativos que se encuentran programados o en 

proceso de ejecución, como la finalización de la construcción 

de módulos en los centros penales de Ilama, Morocelí y 

Támara, cuya finalización está prevista para inicios del año 

2025; la construcción de un módulo en el Porvenir, Atlántida, 

cuya construcción comenzará en el año 2025; entre otros. 

CONSIDERANDO: Que a través de la Escuela Penitenciaria 

Nacional se superó la meta de formación de agentes 

penitenciarios, contando con 2,026 nuevos agentes y 

oficiales y teniendo previsto para el año 2025 continuar 

con este proceso de formación para garantizar la formación 

de aproximadamente 4,200 agentes y oficiales. Asimismo, 

se encuentra en proceso la conformación de los Consejos 

Técnicos Interdisciplinarios (CTI), de acuerdo a lo establecido 

en el Reglamento Técnico del Sistema Penitenciario.

CONSIDERANDO: Que es indispensable continuar con el 

proceso de reestructuración del Sistema Penitenciario, con el 

objeto de garantizar una transición gradual y progresiva, para 

que la Dirección del Instituto Nacional Penitenciario y de cada 

establecimiento penitenciario, sea asumida por funcionarios de 

carrera de personal de Servicio Penitenciario, de conformidad 

a lo establecido en la Ley del Sistema Penitenciario Nacional, 

para lo cual resulta indispensable ampliar la declaratoria del 

estado de emergencia, así como prorrogar la vigencia de la 

intervención del Sistema Penitenciario Nacional.   

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la Presidenta de la República tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada y en 

el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros (artículo 11). 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública establece que el Poder Ejecutivo puede intervenir 

total o parcialmente, todos los entes, órganos o unidades 

de la Administración Pública que operen con pérdidas, no 

cumplan con sus funciones o no presten adecuadamente 

los servicios para los cuales fueron creados. De proceder la 

intervención, estará a cargo de una Comisión Interventora 

que se encargará de la administración de la entidad, órgano o 

unidad intervenida y realizará una evaluación de la misma, con 

la asesoría del Tribunal Superior de Cuentas; dicha Comisión 

Interventora tendrá las facultades que les correspondan a los 

administradores de las mismas ejerciendo su representación 

legal y deberá rendir un informe de evaluación en el que se 

recomendarán las medidas que se estimen adecuadas para 

mejorar la situación administrativa y financiera de la entidad 

intervenida (artículos 98, 99 y 100). 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado 

establece que se podrán realizar contrataciones directas, 

cuando se tenga por objeto proveer las necesidades ocasionadas 

por una situación de emergencia al amparo de lo establecido 

en su artículo 9. Asimismo, establece que la declaración de 

emergencia se hará mediante Decreto de la Presidencia en 
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Consejo de Secretarios de Estado, cuando ocurran situaciones 

de emergencia ocasionadas, entre otros, por calamidad 

pública, necesidades de la defensa o relacionadas con estados 

de excepción (artículos 9 y 63 numeral 1).

POR TANTO,

En aplicación de los artículos 59, 65, 87, 145, 235, 245 

numerales 2), 11) y 19), 247, 272, 274, 277 y 360 de la 

Constitución de la República; artículos 11, 14 numeral 4), 98, 

99, 100, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración 

Pública; artículos 1 y 2 del Decreto Legislativo No. 64-2012 

contentivo de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional, 

artículos 9 y 63 numerales 1) de la Ley de Contratación del 

Estado; Decretos Ejecutivos número PCM 28-2023 publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 23 de junio de 2024, 

edición número 36,262 y PCM 18-2024 publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 21 de junio de 2024, edición 

número 36,566; y, demás aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Con el objeto garantizar el respeto a la vida de 

las personas privadas de libertad, su integridad física y psíquica, 

sus derechos humanos y la posibilidad de su reinserción a la 

sociedad, se ratifica el ESTADO DE EMERGENCIA EN EL 

SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL, manteniendo su 

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.  Nombrar a partir del 01 de enero de 2025, una 

Comisión Interventora del Sistema Penitenciario Nacional, 

integrada por un Comisionado Presidente y dos adjuntos, de 

la siguiente manera: 

1) RAMIRO FERNANDO MUÑOZ BONILLA, 

Comisionado Presidente;

2) ADÁN ANTONIO RAMÍREZ SALINAS, 

Comisionado Adjunto; y, 

3) JOSÉ BALMORES DELCID, Comisionado 

Adjunto.

La Comisión Interventora deberá continuar con el proceso de 

transición del Sistema Penitenciario, asumiendo de manera 

temporal todas las competencias y facultades legales otorgadas 

a las autoridades superiores, funciones que incluyen la 

autoridad, control, manejo y administración del Sistema. Los 

Comisionados son de libre remoción y nombramiento de la 

Presidenta de la República, correspondiéndole las atribuciones 

del órgano de decisión superior del Sistema Penitenciario, 

y ejercerán sus funciones hasta el 31 de diciembre de 2025. 

ARTÍCULO 3.  Instruir y delegar facultades suficientes a 

la Policía Militar del Orden Público de las Fuerzas Armadas 

de Honduras (PMOP), para que continúe garantizado la 

seguridad y el control de los establecimientos penitenciarios, 

debiendo brindar toda la colaboración necesaria a la Comisión 

Interventora del Sistema Penitenciario Nacional. 
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ARTÍCULO 4.  La Comisión Interventora deberá presentar 

un plan y un cronograma de transición gradual y progresiva, 

para que todas las instituciones que integran el Sistema 

Penitenciario Nacional (El Instituto Nacional Penitenciario, 

los Establecimientos Penitenciarios; y la Escuela Penitenciaria 

Nacional), sean dirigidas por funcionarios de carrera de 

Servicio Penitenciario. 

Para el cumplimiento de este fin, se deberá continuar con 

la capacitación, preparación y formación del personal 

directivo, técnico, administrativo y de seguridad del Sistema 

Penitenciario Nacional, garantizando la implementación de la 

carrera de Servicio Penitenciario, con personal especializado 

que asumirá la custodia de los centros penales una vez 

finalizada la intervención. 

         

ARTÍCULO 5. En virtud de la naturaleza de las funciones 

institucionales, se autoriza a la Comisión Interventora a 

realizar la contratación de personal bajo la modalidad de 

contrato o acuerdo, prestación de servicios profesionales y/o 

servicios de consultoría, con firmas consultoras o consultores 

individuales, en aquellos puestos y funciones que no puedan 

ser cubiertos por el personal actual, durante toda la vigencia 

del estado de emergencia declarado mediante el presente 

Decreto Ejecutivo. 

ARTÍCULO 6. Autorizar a la Comisión Interventora del 

Sistema Penitenciario Nacional, para que mediante el proceso 

de contratación directa pueda proceder a la compra de todos 

los bienes, obras,  insumos, suministros y servicios necesarios 

para el funcionamiento adecuado de los establecimientos 

penitenciarios y de la escuela nacional penitenciaria, ya 

sea para el equipamiento, abastecimiento, habilitación, 

construcción, reparación  y/o remodelación, entre otros,  

cumpliendo con lo establecido en la Ley de Contratación del 

Estado y demás legislación aplicable. 

ARTÍCULO 7.   El presente Decreto es de ejecución 

inmediata, entrará en vigencia el día de su firma y deberá ser 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del 

año dos mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
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LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

 CHRISTIAN DAVID DUARTE CHÁVEZ  

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD
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RIXI RAMONA MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

CARLA MARINA PAREDES REYES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

ANGÉLICA LIZETH ÁLVAREZ MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY 

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

WILMER JAVIER FERNÁNDEZ ALACHÁN 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO
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GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

WARREN OCHOA ORELLANA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

JOSÉ JORGE FORTÍN AGUILAR

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO) 

LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 42-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE 

SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de 

la República, correspondiéndole dirigir la Política General 

del Estado y representarlo, así como emitir Acuerdos y 

Decretos conforme a ley, adoptar las medidas de promoción, 

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud de los 

habitantes (artículos 235 y 245 numerales 2, 11 y 29).

CONSIDERANDO: Que, según lo establecido en la 

Constitución de la República, la persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado, consecuentemente, 

todos tienen la obligación de respetarla y protegerla. En ese 

sentido, la Constitución establece que el derecho a la vida 

es inviolable, reconociéndole de tal manera que un medio 

ambiente adecuado para proteger la salud de las personas 

(artículos 59, 65 y 145). 

CONSIDERANDO: Que el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, reconoce el derecho de 

toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental. Entre las medidas que deberán adoptar los 

Estados parte en el Pacto se encuentra la generación de 

condiciones que aseguren a todos asistencia y servicios 

médicos en caso de enfermedad (artículo 12). 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la Presidenta de la República tiene 
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situaciones epidemiológicas, se declaró Estado de Emergencia 

Sanitaria en todo el Sistema de Salud Pública a nivel nacional.

CONSIDERANDO: Que las condiciones que motivaron 

las declaratorias de estado de emergencia sanitaria siguen 

vigentes, y en respuesta al estado de calamidad pública en que 

fue encontrado el Sistema de Salud a nivel nacional y ante el 

actual proceso de rescate, reestructuración, modernización y 

fortalecimiento de la red hospitalaria en el país, es imperativo 

garantizar el derecho constitucional a la salud, asegurando la 

provisión de servicios, insumos, medicamentos, infraestructura 

adecuada y la atención oportuna de la población hondureña.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado 

establece que se podrá realizar la contratación directa cuando 

tenga por objeto proveer las necesidades ocasionadas por una 

situación de emergencia (artículo 63, numeral 1). 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad a la Ley de 

Contratación del Estado, la declaración del estado de 

emergencia se hará mediante Decreto de la Presidenta de la 

República en Consejo de Ministros (artículo 9).

POR TANTO,

En uso de las facultades legales establecidas en los artículos 59, 

65, 145, 245 numerales 2, 11 y 29; 235 y 252 de la Constitución 

de la República; artículos 11, 17, 18, 116, 117 y 119 de la 

Ley General de la Administración Pública; artículos 9 y 63 

numeral 1) de la Ley de Contratación del Estado; artículo 12 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales; Decretos Ejecutivos número PCM 16-2022, 

PCM 04-2023, PCM 53-2023, PCM 48-2023, PCM 01-2024; 

y demás aplicables.

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada y en 

el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros (artículo 11). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución 

de la República, la Presidenta convoca y preside el Consejo 

de Ministros, el cual podrá tomar resolución en todos los 

asuntos que juzgue de importancia nacional (artículo 252 

párrafo segundo). 

CONSIDERANDO: Que la magnitud de las repercusiones 

del abandono durante más de una década el Sistema de Salud 

Pública, han hecho necesario que el Estado implemente 

medidas extraordinarias con el objeto de salvaguardar la vida 

y la salud de la población hondureña, ante un Sistema que fue 

desatendido y saqueado, provocando una severa crisis a nivel 

nacional y un estado de calamidad pública, con un sistema 

colapsado por el desabastecimiento de medicamentos, la 

falta de capacidad logística y material quirúrgico esencial, la 

carencia y deficiencia de infraestructura y equipo hospitalario, 

servicios y cobertura ineficientes, la incapacidad de responder 

a la creciente demanda de atención de la población, aunado 

a los escandalosos y perjudiciales casos de corrupción 

vinculados al Sistema de Salud Pública, entre otros.

CONSIDERANDO: Que mediante Decretos Ejecutivos 

número PCM 16-2022, PCM 04-2023 y PCM 53-2023 

con el propósito de garantizar el cumplimiento del derecho 

constitucional a la salud, asegurar la provisión de servicios, 

insumos, medicamentos, infraestructura adecuada y la 

atención oportuna de la población hondureña, así como para 

fortalecer las acciones de vigilancia, prevención, control 

y garantizar la atención a las personas ante eventuales 
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DECRETA:

ARTÍCULO 1.  Prorrogar la declaratoria de ESTADO DE 

EMERGENCIA SANITARIA en todo el Sistema de Salud 

Pública a nivel nacional por el año 2025, en el marco del 

proceso de su rescate y fortalecimiento, con el propósito 

de garantizar el cumplimiento del derecho constitucional 

a la salud, asegurar la provisión de servicios, insumos, 

medicamentos, infraestructura adecuada y la atención 

oportuna de la población hondureña, incluyendo los nuevos 

establecimientos hospitalarios a nivel nacional, así como 

para fortalecer las acciones de vigilancia, prevención, control 

y garantizar la atención a las personas ante eventuales 

situaciones epidemiológicas. 

ARTÍCULO 2. Se autoriza a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud, para adquirir mediante la modalidad 

de contratación directa, los servicios, insumos, equipos y 

medicamentos que sean necesarios, así como a utilizar de su 

partida presupuestaria lo que se requiera, para hacer frente 

a la presente a la declaratoria de estado de emergencia, 

garantizando su manejo de manera transparente y con veeduría 

social.

ARTÍCULO 3. Con el objetivo de finalizar el proceso de 

construcción de clínicas, laboratorios y hospitales públicos 

eficientes y adecuados, se prorroga por el año 2025, la vigencia 

del Decreto Ejecutivo número PCM 48-2023, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en su edición 36,391 de fecha 23 

de noviembre de 2023 y del Decreto Ejecutivo número PCM 

01-2024, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en su 

edición 36,452 de fecha 5 de febrero de 2024.

ARTÍCULO 4. Los contratos suscritos al amparo del presente 

Decreto se realizarán procurando obtener las condiciones 

más ventajosas y de calidad para la Administración Pública, 

y estarán sujetos a los procesos de aprobación y auditoría 

previstos por la Constitución y las Leyes de la República, 

debiendo ser notificados al Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC).

ARTÍCULO 5.  Se autoriza e instruye a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), a identificar y 

proveer los recursos que se pudieran requerir para hacer frente 

al estado de emergencia sanitaria.

ARTÍCULO 6. El presente Decreto Ejecutivo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio de Distrito 

Central, a los 27 días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
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JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL

 CHRISTIAN DAVID DUARTE CHÁVEZ  

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD

RIXI RAMONA MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL

CARLA MARINA PAREDES REYES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 



12

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE DICIEMBRE DEL 2024       No. 36,727

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

ANGÉLICA LIZETH ÁLVAREZ MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY 

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

WILMER JAVIER FERNÁNDEZ ALACHÁN 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

WARREN OCHOA ORELLANA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

JOSÉ JORGE FORTÍN AGUILAR

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO) 

LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA


